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INTRODllCCIÓN 

LA Dll'USIÓN DEL DE.H.ECllO llUMANITAIUO E.N 
MltXICO 

Ln historia de la hutnanidad es tn1nbién la historia de las guerras., 

cada capítulo de su evolución esta acotnpañado de eventos bélicos 

expresados n través de la lucha arn1ada y violenta .. con características 

particulares de 111oc.lo~ tic1npo., y lugar: cncubdcndo sicrnprc sus objetivos 

con justificaciones de toda índole. "Pero así con10 el ho1nbre ha puesto 

su inteligencia e inventativn al servicio de la destrucción y cxtenninio de 

su ra7.a., paralelmnentc ha creado instnnnentos y 1nccanisn1os tendientes a 

disn1inuir sus consecuencias., pero no es suficiente con que existan si no 

conocc111os la protección que nos dan en tiempo de paz con10 en 

conflictos anna<los. 

Desde épocas reinetas se presentan ejemplos de humanidad y 

solidaridad en los antecedentes históricos de México~ en su 1nayoria se 

han realizado esfuerzos por proteger a la población civil, con algunas 

excepciones co1no en la tribu nahoas en las que ho1nbres y 1nujcres 

co1nbatian defendiendo sus tierras .. en la actualidad contamos con un 

mlnimo de deTechos en tiempo de paz (DERECHOS HUMANOS). en 

caso de conflicto armado tenemos ciertas categorias tuteladas por el 
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Derecho Internacional 1-hnnanitario y I:>crcchos I h11nanos. está dirigido a 

cualquier individuo debido a que su lectura es fluida ya que no se 

cn1plcan tccnicis111os. nco1npallando de cuadros sinópticos al final de los 

principales tc111as que rcsurncn lo n1ús practico de dichos tenias. se 

encuentra dirigido en particular a los Servidores Públicos dando 

prioridad a los 1nilitarcs. policías. y lns autoridades que cada día se ven 

obligados n rcspctnr estas g.arantías de cada individuo sin itnportar su 

condición. 

En México desde las épocas independentistas se han establecido 

instn11ncntos hun1anitarios aplicables a las situaciones de conflicto 

annado: el Tratado sobre regulación de la guerra en 1 815. la 

Constitución rcfonnista y la de 191 7 son 1as principales expresiones 

111atcrialcs y jurídicas en torno al propósito de limitar las hostilidades., 

antes .. incluso de la finna y ratificación del Convenio de Ginebra de 1907 

y ele la creación de Cruz Roja Mexicana en 191 O. 

L~n efecto_ la aplicación del DI l·I no prohibe la guerra .. la litnita y 

regula con el objeto de que las partes en conflicto acepten nor111as que 

permitan frenar sus dcsbordan1icnlos .. pretende en consecuencia evitar o 

reducir el nún1cro de tnuertos y heridos~ así co1no los dafios y perjuicios 

ocasionados al entorno del ser ln11nano~ cnscfinndo que en la guerra el 

ataque y la destrucción N<_) son 1i1nitados. Por otra parte su aplicación es 
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una carta de presentación del Estado signatario hacía la comunidad 

internacional,. dcrnostrándolc que nuestro Estado es soberano y 

dcrnocrático., porque reconoce y cumple con las obligaciones que tiene 

respecto a las garantías de los Derechos Hutnanos de todos los habitantes 

de su territorio .. sin vacilar ni negociar. 

La difusión~ en todo tic1npo y lugar del Derecho Internacional 

l lmnanitario en un inundo conflictivo nos tnarca y la importancia de 

contribuir a rncjorar esta situación a través de una educación para la paz 

basada en los principios hun1anitarios ~e la acción de la Cn1z Roja., 

inculcando en todos un espíritu solidario en busca de la paz .. pero una 

paz no sólo co1no la ausencia de la guerra sino ci111cntada sobre la base 

de Ja coopcración 9 arnistad y comprensión entre todos los hombres y 

pueblos. 
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CAPÍTULO 

ACONTECIMIENTOS lllSTÜIUCOS EN Ml'tXICO 

La historia antigua de nuestro continente y aún la de las razas 

pri111ilivas tienen un 111istcriosn atractivo puesto que por 11n1cho tic111po 

fue ignorado por el viejo nu111do. l .o cierto es que el dcscubritnicnto del 

nuevo inundo presenta a la hu1nanidad un periodo desconocido .. en el que 

los grupos c:o<istcntcs estuvieron en lucha natural y en pleno 

descnvolvi111icnto .. y a pesar de las guerras entre tribus .. de las invasiones 

extranjeras. las pestes .. las sequías .. tus tc1nblores .. entre otros desastres 

han perdurado las ideas .. culturas .. tradiciones .. de nuestros antepasados. 

Por un n10111cnto parecía que estas ideas .. culturas.. tradiciones .. 

estuvieron a punto de desaparecer junto con sus viejas civilizaciones sin 

dejar huclln~ puesto que poco a poco influenciaron en sus religiones .. 

idolos., y no sólo en eso sino que hasta en sus construcciones,. 

tradiciones. y sus inigualables leyendas. Sin c111bargo. estas 

civilizaciones lograron trascender .. en un principio fueron protegidos por 

las grandes 1nurallas de la naturaleza deno111inadas tnontañas., y las 

distantes extensiones de tierra que los separaba. lo cual ni fue suficiente 

para los conquistadores a pesar de estos inconvenientes sien1prc 

existieron ciertas protecciones para ellos con los Misioneros que 
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dc1nostraron respeto .. así cotno algunas leyes de los 111onarcas de España~ 

y sic111prc protegidos por las costuntbrcs de la guerra en este tipo de 

situaciones. en la actualidad insuficientes. 

En las invasiones extranjeras ntás actuales no sicn1prc existió un 

respeto del vencedor para con el vencido. aunque debería haber sido un 

trato hurnano el que se debería de dar, sic1nprc recordando que el 

cnc1nigo al ser capturado o herido no es tnás que un Ser hutnano que 

siente dolor. 

l. DESDE NUESTRAS RAÍCES. 

Es i1nposiblc determinar con exactitud las primeras civilizaciones 

que habitaron nuestras tierras. debido a que los pueblos antiguos 

ignoraban su origen ya que pensaban que eran hijos de la tierra que 

pisaban. lo cual contribuye para que en la actualidad tcngnn1os diferentes 

teorías de dónde proviene esa tierra .. así cotno del Ser 1-luinano. La 

recuperación de estos hechos los podctnos encontrar plas1nados en 

dibujos .. dado que en estas civilizaciones no existe escritura propia1nentc 

dicha .. razón por la que se valinn de jeroglíficos .. en éstos se encontraban 

recuerdos.. fechas .. sucesos.. que nos tnuestran las situaciones en que 

vivían .. pero por diversas circunstancias no contarnos con la variedad de 

pinturas que se hicieron. sólo conscrvatnos de ta peregrinación de los 



Aztecas en adelante. ;111tcs de este acontccilnicnto nos encontramos con 

los Maya!-. pero sus pinturas son inintcligihlcs: es i1nporta11tc destacar que 

no tocios lcnían a1..·ccsn .a la cducncíú11. 

()tro 1ncdio por el cual nos haccn1os llcp.ar de infonnación son los 

C .. ódiccs entre los que destacan. El c:ódip.o tic Mendocino (deriva su 

110111hrc de ;\11to11io de Mcndoza. prirncr virrey de México que nu1ndó 

hacer parn enviarlo n Carlos V. poco después de la conquista). Códice 

Tallerinno-Rcrncnsc (es el segundo de la colección de Kingsborough 

fonnó su nn1nbrc de l.c Tcllicr .. arzobispo de Rcints) .. Códice de Vaticano 

(se cnc~1c111ra en la biblioteca del Vaticano 11ú111cro 3738) .. Libro de 

Tributos al Tictnpo (respecto de los tributos que se le daban el señorío de 

México los pueblos conquistados). C .. údicc /\.11bin (por nHís de cuarenta 

afios en 1111 colegio en México íonnú unn colección de jerogllficos y 

1nanuscritos)~ Atlas del padre Durún o Códice Ramircz (la historia de las 

Indias de la Nueva Espalln_ Tiracción Aubin). Los que se encuentran 

plas1nados en hoja de diferentes tipos de papel .. y por lo general en el 

extranjero. 

Ahora hicn. ~i cnnsidcrmnos por una parte la persistencia del 

idio1nn y pnr la otra los grandes centros de civilización que en nuestro 

territorio se establecieron~ tcndre111os que reconocer en la antigilc~ad 

rc1nota, co1110 razas autóctonas en el centro a la oto1ni y en el sur a la 
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111aya-quiché, y co1110 inrnigrante del norte a la nahoa. Esta división de 

razas rc1notas a la época de tres n1il años antes de nuestra era. 

1.1. PIUMEl~AS MANIFESTACIONES HÍ<:LICAS. 

En esta época ya se encontraba definida la extensión de los reinos. 

la división de jurisdicciones,. las costurnbrcs guerreras, las jerarquías 

tnilitarcs. y las actuaciones para el combate. En lo que respecta a las 

cost11111brcs bélicas que se tcnfan es i1nportantc destacar que al vencedor 

se le ofrecían tributos,. al tornar un pueblo por la fuerza se incendiaba su 

tcrnplo es decir perecían los archivos de pinturas de los pueblos 

vencidos. 

Las tribus poco a poco se fueron uniendo, sus pritncras 

construcciones fueron de adobe con techos de paja se sustituyen casas en 

que ya se c1nplca la piedra con techos de viga,, las casas grandes son de 

dos, tres, cuatro., y hasta cinco o seis pisos: el pritncro es co1nplcta111cntc 

cerrado y sirve de 111uralla~ en su azotea se levanta el segundo piso, 

dejando en el terrado. dos o tres pies para que sirva de entrada, igual 

procedimiento se sigue para cada piso superior, esto con la finalidad de 

protección o de posibles invasiones, puesto que al retirar la escalera las 

casas grandes eran fortalezas que eran habitadas aproxirnadamcntc por 

quinientas personas por casa grande. 



Nos c11contra1nos ya en un L~""1:1do social en que hay s1·1bditos y 

sciiorcs. ! ,os 1ni111cn,s se di.:dicahan a l<i constr11cció11 y en las labores de 

Jos cainpt,s. y l<,s SC!!lll1lh1s constituyen la cnsta guerrera con can\cter 

pun1111entc defensivo. consistente en hacer las nrn1ns~ prncticar ejercicios 

guerreros en el pntio. y la caza de aniinnlcs: 1nicntras las tnujcrcs de la 

clase inferior rcali;,,an acli\·idadcs do111ésticas ~· las de clase superior 

hilan nlJ}.ndc'ln y tejen las telas. 1·:1 jefC de la gente continúa siendo el 

sacerdote. Es ló!!ico pt::nsar q11c a11111cntnb:1n las tribus y se construían 

1nás casas p.rnndcs. siguiendo la dirección del rio. para Jo cual existe la 

alianza de tribus fonttandn entidades: con gobierno independiente. Esta 

nueva organiznción supone un Estado pcnnancntc ele guerra del cual 

quedan dos tcsti111011ios: el prilncro., el nú1nero inrncnso de puntas de 

flecha y de r·cs1os de otras .annas: el sc1:-•.undo una nueva construcción que 

servía de centinela~ la que se encontraba en la parte superior de las casas 

grandes. 

1.1.1. LAS IDEAS DE LA GUEl'tRA. 

I .a prin1crn civilización de la que se tiene conoci1nien10 es la de los 

''Nahons" que tuvo vida desde el año 3000 de lit era vulgar .. una Era 

se111cjantc ~1 las culturas de China.. India.. Egipto. De éstos ya 

111enciona111os algunas de sus costun1brcs bélicas. 
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En la guerra procedían los nnhoas con un 1notivo y bajo una idea 

diferente de los rncxicas: huscahnn In· preferencia al hacer cautivos que 

sacrifícar a sus dioses los prisioneros~ es decir no tenían costumbres de 

ofrecer víctin1as hun1anas a deidades sangrientas~ para ellos la guerra era 

el gozar de sus catnpos y conservarlos .. por lo que tendrían que destruir al 

cnc111ig,o .. la guerra de cxtcnninin .. y cost111nbrcs horrorosas .. sin respetar 

edad ni sexo. 

Entre sus annas las principales fueron el arco (tlahuitolli) .. y la 

nccha (Mili)~ el pritncro se hacia de 1nadera elástica .. con la cuerda de 

nervios de anitnalcs o de hilo de pelo de ciervo: gcncrahnentc tenia de 

altura cinco pies. Las flechas eran de 1nadcra el astil principalrncntc de 

otatc .. y en 1a punta tenia un pedernal~ hueso o espina fuerte de pcscndo .. 

(Los /\ixcs que trabajaban co1no único rnetaJ el oro .. hacian las puntas de 

las nechas con éste). Llevaban grandes manojos de flechas en su carcaj 

al ho1nbro~ y para no lasti111arse Ja n1uileca del brazo izquierdo con el 

golpe de la cuerda .. se ponían en ella una pulsera de piel .. siendo lujo 

usarla ele rnarta blanca .. desde pequeños les ponían arcos chicos y les 

cnscilaban a tirar pajas por ncchas.. confortne crecían flechaban 

lagartijas. Las puntas de las nechas al parecer con10 Jos mexicas no las 

envenenaban., sin crnbargo las nechas de espina de pez Libiza eran 

untadas con una hierba tan ponzoñosa que con que entrase al cuerpo no 
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existía cnntn1hicrba que le pcnni1icsc escapar de la muerte. En particular 

estas dos annas eran utilizadas para la caza. 

Una de sus anuas especiales era un palo. con una costilla de sibolo 

111uy afiln<la en una punta y en la otra. un gancho de asta de vcnaLlo: 

aquélla para herir y ésta parn apresar al contrario y matarlo con la 

1nacana (Macu01huitl): la cual consistía en un palo fuerte y g1·ucsn. con10 

de una vara de largo y cuatro dedos de nncho .. que en el cxtrc1110 tenía 

correa pnra asegurarlo a la mtnlcca del co111baticntc. La lanza 

(tcpt17topilli ): tenia el asta de ocho a diez pies de largo. de rnadcra fuerte 

y se annaba la punta con un pedernal o un hueso: hc1nos visto una punta 

fonnada del coltnillo de una foca. 

No se sabe si ocuparon la 111aza (cuauhololli) .. la fisga (topilli) .. ni el 

dardo (tlacochtli). entre las que ocuparon son la honda (te111atlatl). una de 

las principales annas defensivas era el escudo (chitnalli): era pc~uci'io y 

de cuero de caitnún o cocodrilo. éste era tan duro que no lo atravesaban 

la°' flechas fitcilmcntc. por últi1110. su annadura (ichcahuipi11i) consistía 

en un sayo de algodón acolchonado cotno de dos dedos de grueso era 

reforzado con pieles que se le encirn.aban. 

En el con1batc a la salida lucían vistosas plurnas y los jefes 

llevaban n1antas azules de algodón .. sus instnnncntos 1nilitares para dar 

las señales eran los caracoles 1narinos .. y era por su defensa contra las 
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hordas b::irbaras y n1crodcadores que los atacaban., se podía apreciar a los 

invasores n grandes distancias~ las casas estaban rodeadas por un foso .. y 

sus grandes 1nurnllas .. sc111braban en ticn1pos de guerra púas de 111adcra 

dura y envenenadas cntcrníndolas hasta la punta para herir n sus 

adversarios. La n1archa del cnc111igo era en la noche .. y el ataque 

sorpresivo en la 1nadrugada., al parecer por las ruinas la única ronna de 

alcanzar la rendición era el incendio .. la lucha era cuerpo a cuerpo: por lo 

general .. se utilizaban las c111boscadas .. respecto de la rnarcha militar era 

en colurnna cerrada .. a cuyo frente y costado iban en hileras las 1nujcres 

llevando cada una un chintuli ele tres haces de cuero .. a~rilnados a ellos 

iban los ho111bres en hileras con sus armas a punto de guerra .. y en el 

centro los viejos y niños. Encontrando al encrnigo se hacía una ruedia 

luna para avanzar por el frente y los costados a fin de encerrar al 

encn1igo. y sin detenerse iban disparando sus arcos .. micritras las mujeres 

los cubrían hasta acabar con él. 

1.2. LAS GlJERHAS ENTH.E THIDUS. 

Ernpieza una inVasión nahoa en la península n1aya~ esta vez a causa 

de Quctzalcóatl .. la guerra civil religiosa comenzó en el reino de TOiia~ .. 

los habitantes iniciaron las emigraciones huyendo de los desastres de ~as 

guerras. En 935 muere Quetzalcóatl. y en 98 J los fugitivos toltecas se 

instalan en Uxn1al donde practican su ciencia, postcriorrricnte los scilores 
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de Mayap;ín son los coco111cs .. los crc:ycntcs de Cuculcc:ln o (}uctzalcóatl. 

En In lucha con los pnrtidnrios del dios ~rczcntlipoca .. para conservar su 

culto huyen los del dios <)uclzalcóatl. Así la lucha sin1bólica de los dos 

astros se había convertido en rcalidnd: la religión nnhoa péisó desde ese 

día a ser histórica~ cuando había sido astronónlica. 

De esta priiucra lucha civil hay claros vestigios en la leyenda. 

Tczcatlipoca~ para destruir a Quctz~lcóatL se une con Tloltécatl o 

lh11i111écatl. Tczcatlipoca dice que sus súbditos van ele Nonoaltcpcc. Los 

que envía son Cóyotl .. lntihuall e Inan1antécatl. Llegan en su 1narcha a 

Xonacapayscan y Jos recibe Maxtlatón y cuando son preguntados dice 

que son de Tlarnacazcatcpcc (In ciudad de los sacerdotes). y Tollnntcpcc 

(la ciudad Tolteca). Entre el pueblo ranático que se levanta y el 

sacerdocio Jlan1ru1 a los nonoalca y a Jos ihuin1cca o 1neca de plumas, que 

conservaban la vieja religión en el país de los meca., por eso sin duda 

había Vcytia de régulos de Xalixco. llegan a Xonacapayócan y 

encuentran un nliado en Maxtla, y con1icnza la guerra. A los doce años 

la segunda teocracia estaba vencida~ pero el viejo sacerdocio no se había 

hecho del poder: los toltecas habian elegido rey. 

Esto corncnzó en la tercera teocracia de Tóllan y la segunda de 

Quctzalcóatl~ la guerra civil se ensangrentó: dedicados los hombres a la 

guerra .. los carnpos fueron abandonados y en el aiio 7 tochtli~ 1070., 

comenzó Ja espantosa hmnbrc de siete ailos, que fue parte principal para 
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la destrucción del reino y ctnig.ración de los toltecas a otras regiones. En 

el afio 1080 pone Cogollodo la llegada a Mazapún de los coco111cs 

llevando el culto de Cuculcún. 1.os sacri licios sa11g1·icntos tuvieron 

grandes creces. Como represalia to1nábasc a los hijos de los caudillos 

para sacrificarlos. [)icha guerra duró hasta el afio 8 tochtli., 1 l 1 O: en este 

afio fue al fin vencida la rcfonna. expulsados los ()uctzalcóatl .. y que 

triunfando la religión vieja fue electo rey y su1110 sacerdote l luc1nac .. 

no1nbrc que se daban al jefe del culto antiguo.. cuya deidad era 

~rcz.catlipoca. En este año llegan a Tóllan los búrbaros. aliados de 

l luc111ac para el triunfo. L .. a crónica les da los nombres del dcrnonio: 

Tlacatccslotl e lxcuinarnc .. y dice que salieron por Cucxtlan .. lo que hace 

presu1nir la alianza de los cucxtcca. Entronizase el culto bárbaro con la 

cuarta teocracia y segunda del culto viejo. Corncnzaron a asolar los 

pueblos vecinos para to1nar cautivos que sacrificar a su dios. A los 

partidarios del culto de Quetzalcóatl los persiguieron sin descanso. 

Arrojados de Tóllan se refugiaron en Tcotihuacan: perseguidos allí 

buscaron asilo en Cholóllan: de allí también fueron lanzados. En su 

recorrido fundaron ciudades en la península 111aya co1no Xicalanco que 

cornprendía de Tabasco hasta Xaltipan. 

El reino de Tóllan se debilita día a día: el hambre, la peste, las 

nt1111crosas y continuas en1igraciones .. todo acaba con él. Mil funestos 

presagios anunciaban su ruina y por fin el año 13 acatl.. 11 1 5~ los 
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antiguos aliados (búr·haros) .. se precipitaron a su conquista y destrucción. 

La guerra con1cnzó en Ncztúlpan. al norte de Tóllan. Se ensangrentó 

horriblc1ncntc la lu(."ha: los prisioneros que de una y otra parte se acogían 

eran inntcdiata1ncntc sacrificados. 

1.2.1. LOS AZTECAS. 

Los /\.ztccas es el nornbrc histórico de los rncxicas o tcnochcas. 

lJno de los tnodos de fonnar 1101nhrcs de los habitantes de un pueblo es 

suprirnir la últitna sílaba del notnbrc de éste y agregar técatl (persona), 

debido n que eran originarios de J\ztlán se fonna Aztécatl en plural es 

Azteca. Aparecen al principio co1110 sirnplcs nliados de los 

azcapotzalcos o tccpanccas en su lucha contra los scf\orcs de tctzcoco .. 

ciudad chichilncca ntnrni situada en In orilla oriental de la lag.una. 

Establecidos en Tctzcoco. los 111cxicns se aliaron con los toltecas~ 

fundaron Tcnochtitlan en 1.125. clcspuCs tlatclolco. 

La base de la organización social de lus aztecas era el clan .. con 

cuatro Patrias principnlcs y veinte inferiores o calpullis .. en su conjunto 

forn1aban la trihtL Los calpullis tenían jurisdicción sobre detcnninado 

territorio. pero éste estaba sujeto a la ciudad. que pos~ia además 

tncrc.::u .. los. tc111plos. cte. El gobierno estaba en tnanos de Tlatocan. o 

consejo_ constituido por veinte tlatonnis. representantes de los calputlis. 

que se reunían en el Tccpan (casa principal). /\ los tlatnanis cornpctia la 
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guerra .. los tratndos de paz .. la persecución de los delitos .. cte. La 

ad1ninistración civil se llevaba el Cihuacóatl (serpiente he111bra) y la 

n1ilitar el Tlacatccuhtli Ucfc de los guerreros). 

Corno cuenta la leyenda son guiados por 1-luitzilopochtli .. salieron 

de Aztlán e iniciaron la gran peregrinación .. los 111cxicas declararon la 

gucrni n Mazlla .. dcsput;s la batalla de At.zcapotzalco .. sujeción ele tos 

Tepanecas .. sujeción del pueblo tcnochca al pacto que celebró con Jos 

guerreros .. guerra de Xochimilco y Coyoac.<ln ... conquista de Cuitláhuac, la 

triple Alianza de los sc11orcs de Mé"ico .. Tcxcoco y --nacópan .. guerra de 

Cunuhnllhuatl. Al llegar a donde se encontraba la señal se toparon con 

un gran problema en el lugar donde se dcbian establecer se encontraba un 

lago. 

Las principales clases eran la sacerdotal y la guerrera ... Jos tenochca 

tenían por precisión que ser guerreros y vivir de Ja guerra,. todos los 

nit1os al nacer se le ofrecían al dios lluitzilopochtli colocándole en su 

tnano un pequeño arco. Su actividad principal era la guerra puesto que 

en tic1npo de paz eran ociosos~ según ellos~ eso sin descuidar la 

agricultura. La representación de Huitzilopochtli (dios de la guerra),. lo 

cubrían con ichcahuipilli~ y crnpujando una poderosa lanza que tiene por 

regatón una cabeza de víbora. La principal finalidad era el aun1cnto de 

poder y conseguir prisioneros para sacrificarlos a sus dioses; tOdo lig&ido 

al íanatisrno religioso~ debido a que cuando· había una ceremonia salían 
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en huscn de prisinncnls para sacrificarlos en sus solc111nidadcs. Los 

educados en el cal111ccac era una clase privilegiada "los que están en los 

oficios 1nilitarcs que tienen el p<J<lcr de 1natar y dcrran1ar sangre. 

Ln educación n1ilitar cnnsistin en cnscílar el uso de las arnH1s. esta 

cnscf1nnzn csg.ritnian sus annas contra un poste. para el uso del arco y la 

llcchn salían a cazar a los 111011\cs. a cierta edad .. acon1pafiahan a la 

guerra para irse adicstn.1ndo. y n los veinte afio!'>., crnn encargados con los 

viejos. lo~ que enseñaban cspcciahncntc la cnplura de prisioneros. 

l .os aztecas se habían itnpucsto a todos los pueblos vencidos desde 

México hasta el itsn10 de Tchuantcpcc e incluso desde la época de tizoc., 

do1ninaban en la provincia de soconusco .. parte de lo que en la actualidad 

corresponde al estado de Chiapas y en la República de Gualc111ala., tenían 

sojuzgados a los Zapotecns .. Mixtccas., 1 luastccas., Oton1ics,. y 1nuchas 

otras tribus .. pero fueron vencido$ por los cspaf\olcs., que aprovecharon la 

cnc1nistnd de lns Tlaxcaltccas. 
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2. DEL DESCUBIUMIENTO A LA CONQUISTA. 

2.1. l<;L DESClJBIUl\llENTO DE AMt:H.ICA. 

El descubrinticnto de /\.tnérica y las Exploraciones .. y los viajes 

posteriores son uno de los capítulos 1nás interesantes de la historia 

universal. 

Cuando llegaron a tierras virgencs de Atnérica.. su aso1nbro y 

ach11iración no tuvo lhnitcs. Velan con curiosidad a los indígenas 

semidcsnudos .. pintados .. ataviados con co1lares vistosos .. y en ocasiones .. 

con phnnas tnulticolorcs. Las villas,. las chozas .. las ·anuas., los ídolos .. los 

arnulctos .. la variedad .. y el colorido de los pasajes .. les hicieron pensar en 

los 1nundos fantásticos de los cuentos .. a veces los indigcnas eran con 

ellos a1nablcs~ otras hostiles., los frutos y los alitncntos les parecian ya 

deliciosos. 

Es importante destacar entre España· y Portugal con qué derecho se 

atribuyen la rcpa,tición de Jas tierras por descubrir., e influenciar· sus· 

culturas .. gobiernos .. cOsttunbrcs. Que según el tratado de TordeciJlas .. y 

las bulas de Alejandro VI. esta facultad se encuentra fundada. en la bula 

de Alejandro VI. que desde el 4 de mayo de 1493; había dado a los reyes 

de España el do111inio de las tierras e islas que se descubrieran en. el 

Nuevo Mundo. 
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2.1.1. LAS EXPEDICIONES DE COLÓN. 

/\lµ1111os d'-!' los l:'X¡H.:dicionarins fucn111 ho111brcs cultos. otros 

ignoran1c~~ pero sic1nprc con la fe puesta en sus dcstí11os 111ús altos y un 

gran csph-itu cxpcdicinnista. Sic111prc so1landn con la gloria. la riqueza. 

In fanu1. así como la divulµación de la religión cristinna. lo c.lcsconocido 

les atraía. 

En el siµ.lo XV_ C1istóhal Cnlún no aceptaba las 1corías de la 

fonnas de la tierra. sus ideales eran llcµar a las Indias. n1uri<l creyéndolo. 

flatalló p~ua poder conseguir el apoyo de sus expediciones. hnsta que por 

fin la Reina lsabt.:I confía en este cxpcdicionista a pesar de que España 

no tenia los fondos suficientes para apoyarlo. debido a las guerras que 

enfrentaban. 

La pri111cra expedición consistió en tt·cs navíos. 1a tripulacit.)n .Yª 

desesperada logro llegar a tierra el 12 de octuhrc de 1492. se estableció 

el pritncr fuerte español que para el segundo viaje había sucun1bido ante 

los habitantes de la isla. a su regreso capturó· n algunos y los llevó para 

que los Reyes los conocieran. En esta expedición se descubrió las islas 

de: C3uanahaui ( 1 ~as Baha111as). Juana (Cuba}. Española (1 laiti). 

El scgum .. lt..1 ,·iajc consistió de diecisiete naves .. la tripulación que 

sobrevivió fue una quinta parte de aproxitnadan1cnte mi1 quinic;ntos 

hombres. en esta expedición en la que se visitó: La Dotninica., 
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Marig.alantc~ Guadalupe, Santa Cruz, Puerto R.ico .. 1 Iaiti .. (se enteran de 

la desaparición dc1 fuerte de Navidad). En esta ocasión se trajo consigo 

clérigos .. aventureros .. artesanos .. sc111illas y ani111alcs con la finalidad de 

íundnr una ciudad (que pudiese servir de escala para llegar a Japón el 

cual se pensaba próxi1110). 

Para el tercer viaje llega n tierra fínnc. después de varins 

negociaciones. No existían los tesoros que había pron1ctido.. y la 

desconfianza de Isabel al pensar que no entregaba los tesoros supuestos, 

le fueron quitando tas facultades que en un principio se le hablan dado 

según las capitulaciones de Santa Fe. 

En su cuarto y últilno viaje es a principios del siglo XVI~ pero en 

esta ocasión las naves se encontraban en 1nal estado y piensa en 

dcsc111barcnr en la española lo cual se le niega .. por tal tnotivo continúa su 

viaje al cruzar por las costas a111ericanas; Honduras,. el golfo de [>arién,. 

las lagunas de Chiriqui .. las costas de Veragua donde obtuvo oro en 

abundancia por parte de los indlgenas. llegó al Istmo de Panamá, y 

después ante su crcci~ntc dc1nanda de oro los indígenas se indignaron. y 

n1ostraron hostiles .. las naves se fueron quedando en diferentes lugares,. 

piden ayuda a la Espafio)a 9 son rescatados por sus comp~i\eros y 

regresados a su patria en la cual 1nucre Colón sin ver a su protectora 

Isabel. 
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2.2. DE LA CONQlflST/\ A LA INDEPENDENCIA. 

Hcrn~ín Cortes~ desde su llcg:.ada fue recibido por Ja gente de 

Moctcz11111a. ofrcciCndolc tributos y pidiéndole que rcgrcsan1 n su tierra. 

Los Aztecas SL" sorprendieron ni ver a los cspafic>lcs rnonlados en sus 

cnhnllos pensaban que crnn dioses de dos cabezas. sin c111hargo lograron 

entrar a la grnn ciudad. sin cn1hélrgo. salieron perseguidos por los 

guerreros de Cuitlúhuac. (la noche trislc. es perseguido J lcrnc:ín Cortés 

1520). postcrionncnlc se nliaron con los tlaxcnltcc;ts y fon11aron un gran 

ejército. FI irnpcrio t\ztcc.~a·sufriú una i11fccciú11 rnnsiv.a de vin1cla. y fue 

alacado por los csparlolcs y nlindos: capturan Cuauhtén1oc y lo sornctcn a 

tonncnfn junto con los scfiorcs de Tcxcoco y Tacuba los cuales no 

respondieron Jos cuestionnmientos de Cstos. 

A fa llegada de los cspnfíolcs en sus naves .. con los caballos~ los 

indígenas pcnsnron que eran dioses. Mocfcz11111a envió un grupo de 

rccihilnicnto~ el cual les entregó tributos. incluyendo unas n1ujcrcs entre 

fas que sobresale l\1nrina (l..n Malinchc), ésta fue Ja intérprete de Cortés, 

quien sicrnprc buscó In fonnn de que se aliaran los .dc1nás pueblos en 

contra de los Aztecas. ni enterarse de que la rnnyoría pagaban tributo a 

Moctczuma, los españoles trnn~n1iticron el rncnsajc de que lós liberarían 

de dicho tributo. 
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2.2.1. LOS l\llSIONEROS. 

La justificación de la conquista fue basada en Ja cvangcliznción~ 

los que trataron de divulgar la nueva religión fueron los 111isio11cros~ los 

cuales se acercaron al indígena .. aprendieron sus lenguas .. estudiaron su 

cultura .. trataron de aprovecharse de lo 1ncjor de la sabiduría~ 111icntras 

prcdicnban la nueva doctrina .. les enseñaban artes tnanualcs europeas .. el 

uso de la aguja .. labranza.. albañilería .. carpintería.. plantaron nuevos 

úrbolcs y criaron anirnalcs. 

Abrieron escuelas para los niños indígenas junto a los tcrnplos .. y 

conventos~ en un inicio sólo se impartió la enseñanza religiosa .. junto con 

las pri111eras nociones de las letras y de aritmética~ después se aprovechó 

la inventiva innata de los indígenas para las bellas artes: el canto,. la 

pintura, así co1no la escultura. Los participantes tuvieron la obligación 

de trans1nitir los conoci1nicntos adquiridos a sus scn1cjantes, en especial 

las artes 111anualcs aprendidas. 

En can1bio el español aprendió la fon11a de cultivar determinados 

111étodos de cultivo: el 1naiz .. el trigo, así como plantas americanas .. así 

ta1nbién alimentos básicos: la patata, el can1otc, el tabaco, la goma .. el 

cacahuate y el jito1nate, entre otros. 

Los 1nisioncros estudiaron los mcdica1ncntos indígenas en los que 

se aprovechan .las raíces .. frutos, y las hojas de las plantas, sustancias 
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n1ineralcs. y a11i111ales. f·:stns recopilaron datos como: la religión, 

costtnnbrcs. historia. tradición~ con los que se realizaron diccionarios, 

vocabularios. y µra1nát icas donde se une el saber de la cultura europea 

con In experiencia a1ncricana. 

I.a F'-'angclizacilln. 

1.os frailes que llegaron con los cspniiolcs se caractcriz;uon por su 

bondad .. los indígenas se in1prcsionaron al observar cón10 eran tratados 

j1or los cspafioles los frailes humildes~ en 1523 los pri1ncros en llegar a 

Tlaxcala fueron los Frailes Juan de 1-ccto. Juan de /\hora .. y Pedro de 

Gante. los dos pri111erns 11111ricro11 en el transcurso. y el 1."ilti1110 se 

carnctcrizcl por su defensa a los indígenas. Para inculcarles la 

evangelización 11tili:l',arn11 nuc_vos sistc111as. grúficos. csta111pas, dibujos, 

cantos. y usarnn intérpretes. 

En un inicio fueron los franciscanos: Frny Martín de Vnlcncia, 

Motolinia~ Frny Martín de .icslls, siendo recibidos por Cortés con 

cnorn1cs 111ucstras de res,pcto. es fundada la pri111cra iglesia Franciscana: 

siendo n1acstros y defensores de los indios. Fray Martín de Valencia. Y 

Pedro de (}ante fundaron cscuclns para IOs indígenas. Fray Toribio de 

Bcnavente (Motolinia) ayudó a los indigcnas y no 1ncnosprcció a los 

españoles. Fray Juan de Zu1nttrraga (pri111er obispo) fue acusado de haber 

destruido restos de la cultura indígena. Don Vasco de <)uiroga (tata 
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Vasco) procuró realizar sociedades: con10 el hospital de Santa Fe donde 

se recogieron 111uchos huérfanos y se les educó. Fray .Junípero Scrra 

procuró evangelizar en la a1tn California. 

Los indig.cnas se convirtieron a la religión católica .. 1nczclaron ésta 

con sus cosllnnbrcs; abundaron bautizn1os y 1natritnonios. 

Por otra parte .. Carlos •~ encontró un problc1na jurídico sobre la 

ocupación de las tierras descubiertas: para lo que existían dos corrientes,. 

los pri111cros teólogos .. 1nora1istas .. juristas .. y potiticos de España que 

habían vivido en las indias y defendían al indio.. los segundos eran 

cnco111cndcros .. dueños de repartimiento .. y colonos intentaban justificar 

su doaninación. Entre los defensores de los indígenas se encuentran el 

Padre Francisco <le Vitoria (. 1486-1 546) precursor del Derecho 

Internacional en su libro Del Derecho de la Guerra' y el ta1nbién 

dominicano Fray Bartolomé de lns Casas ( 1474-1 566) que siempre 

estuvo en contra de la explotación itnpucsta a los aborigenes. 

El Consejo de Indias: 

Victorin. Fmnci:io.co. ~~_aj_i;~_c_io_1J~__s._c!~-1~HL.lndi9..L~ ... sl .. Qs.rS&Ji.Q__4~--'JJ Gncrr:a ... Ed.: Porr(m. 

S.A .• Mé"'ico. l'.>R • .te;. pñgs. 7'.1-101. 



Es creada la junta de indias ( 1~1 1 >~ suprcrno órgano asesor del 

1nonarca para el gnhicrnn y ad111i11istraci<.'111 de las indias cspaflnlas. que 

ton1ó una cstructun1 definitiva y se lla111ó: El Consejo de Indias~ en 1524 

fue establecido por c~nrlos L el cual estaba co1npucsto de veintidós 

personas en dos dcparta111cntos.. con atribuciones en lo: Religioso, 

1nilitar. navegación~ corncrcio. hacienda. y leyes. asi COITIO 

110111bran1icntos públicos. 

Las leyes de indias: 

Se reunieron rnás de diez 111il leyes de las que n1as de la 111itad se 

incluyeron en la recopilación de las leyes de los reinos de indias ( 1680). 

Pero las leyes .f'uéron abundantes en su 111ayoría justas respecto al 

trata1niento que debía gclzar el indio .. aunque no siempre fueron puestas 

en práctica. 

3. LA INDEP•:NDENCIA. 

Co1no nntcccdcntes pode1nos citar la Revolución Francesa. y la 

lndepcndencin de las colonias a111cricanas; es decir .. las ideas de tos 

enciclopedistas y de los fisiócratas. En esta época los únicos que tcnian 

acceso a las bibliotecas y a los libros con este tipo de ideas liberales c·ran 

los sacerdotes. 
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En 1 8 t O inicia la guerra de independencia, después de trescientos 

años de do1ninación hu1niltante y vergonzosa, el 1novimicnto estaba 

planeado para principios de octubre fue iniciado el 16 de septicn1bre con 

el grito que da el cura l lidalgo así conto declarando la abolición de la 

esclavitud .. se reúne un grupo annado con pico .. lanzas .. palos, etc. Van 

n11nbo a Guanajuato, se integran en el trayecto los 111incros .. así con10 los 

presos que liberan, los cspailoJcs se preparan para la defensa se ocultan 

ellos junto con el dinero .. las pertenencias,. los archivos .. y las 11111nicioncs 

en la Alhóndiga de Ciranaditas. 

l lidalgo 1nanda dos docu1nentos: 

Antes de iniciar el enfrentamiento 

"Cuartel general en la Hacienda de Burras, 28 de septiembre de 

181 0.- El tunncroso ejército que comando .. n1e eligió Por capitán general 

y protector de la nación en los campos de Cclaya. La rnisma ciudad o 

presencia de cincuenta 1nil hon1bres ratificó esta elección .que ha hecho. 

todos los lugares por donde he pasado: lo que dará a conocer a V .S. que 

estoy legítirnarncnte autorizado por rni Nación para los proyectos 

benéficos que nte han parecido necesarios a su favor. l~stos son 

iguahncnte útiles y favorables a los Americanos y. a los europeos .. que se 

han hecho áni1no de rc·sidir en este RcinO,. y se reducen a proclamar la 

independencia y libertad de la nación; de consiguiente yo no veo a los 

europeos como enemigos,, sino solamente corno a un obstáculo que 

crnbaraza el buen éxito de nuestra e1npresa V .S. se servirá mani'festar 



26 

esta~ ideas a los europeos. que han reunido en esa /\lhóndiga. pnn:1 que 

resuelvan si se dcclan-111 por cnc111iµos. o convienen en quedar en entidad 

de prisio11cTos 1·i.:cibic1Hlo nn trato hun1ano y hcniµ.no. co1110 lo cstún 

cxpcrin1cnta11lh., los que tracnHls en nuestra cn111pailía. hasta que se 

consiga la insinu<lda lihcnac.I e i1H.t°cpcndcncia. en cuyo caso entrarán en 

la clase de ciudadanos. qHcdando con derecho a que se tes restituyan los 

bienes de que por aho1·a. para las exigencias de la Nnción. nos 

scrvirc111os. Si. por el contrario. no accedieren a esta solicitud. aplicaré 

todas tas fuerzas y ardides para destruirlos. sin que les quede esperanza 

de cuartel. f)ios µunrdc a V .S. n1uchos años. con10 desea su atento 

servidor.- f\.,tigucl l 1idnlgo y C'nsli11n~ Cnpitéin gcnc1-al de J\1néricn". 

"Sciinr 11011 Junn /\.ntnnin Rlnilo.- (~unrtcl de Burrns. Scptic1nbrc 2R 

de 1810.- Muy Sr. 111io: In esti1nnción que sie1npre ha n1nnifcstado a Ud. 

es sincera. y tn creo debida a 1as grandes cualidades que le adornan. La 

diferencia en el 1nodo de pensar no In debe dis1ninuir. lJd. seguirá lo c1uc 

le parezca 1nits justo y prudente~ sin que esto acarree perjuicio a su 

fan1ilia. Ncis batirctnos co1no cnc1nigos si así se dctcnninasc .. pero desde 

luego ofrezco ::i la Scil.ora Intendenta un asilo y protección decidida en 

cualquier lugar que elija para su residencia.. en atención a las 

cnfenncdndcs que padece. Esta oferta no nace del tcn1or .. sino de una 

sensibilidad de que no puedo desprendcnne. Dios guarde a Ud. 1nuchos 
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años.. con10 desea su atento servidor Q.S.M.R.- Miguel J Iidalgo y 

Costilla.- En la Hacienda de Burras. a 28 de septiembre de 181 O'" 

El intendente contestó que necesitaba consultarlo con sus 

con1pai\cros para resolver lo siguiente: 

"Señor cura del pueblo de Dolores, [)on Miguel Hidalgo.- No 

reconozco otra autoridad ni 1ne consta que haya establecido, ni otro 

Capitán General en el Reino de la Nueva Espa11a, que el Extno. Sr. Don 

Francisco Javier Vencgas .. Virrey de ella, ni 1nás legititnas refortnas que 

aquellas que acuerde la Nación entera en las Cortes generales que van a 

verificarse. Mi deber es pelear con10 soldado, cuyo noble sentimiento 

anin1a a cuantos rne rodean.- Guanajuato, 28 de Septiembre de 181 O.

Juan Antonio Riaño ... 

"Muy Señor mío: no es incon1patiblc el ejército de las annas con la 

sensibilidad: ésta exige de 1ni corazón la debida gratitud a las 

expresiones de Ud. en beneficio de n1i fan1ilia. cuya suerte no 1ne 

perturba en la presente ocasión.- Dios guarde a Ud. 1nuchos años . .:. 

Guanajuato. 28 de Septiembre de 1810.- Riai'lo."' 

MCxicQ.......LI!.J'l~~!i...d. .. .s:_!.2.!L.Sl.c.!.Q..~. Ed. Cumbre, S.A .• México. D.F .• Tomo V~ págs. 115-116. 

lbid, pág. 117. 
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El cnfrcnta1nicnlo se inició y los indcpcn<licntcs llegaron hnsta la 

nlhóndiga_ la cual se encontraba rodeada de Cstos~ fue entonces cuando 

1111 111i11cn~ de 110111brc t\.1aria110 (el pipita) se l:nlncú una piedra con la que 

se prolc!!ió y quemó la puerta de la entrada: habiendo quitado el 

obstáculo se lh.:naron los pasillos de rios de insuq,?.cntcs .. 111icntras que se 

hacían espacios por los heridos c1·an llenados por la cantidad de gente. 

así corno desde el tnontc nrrojahan picdnts. Los independientes 

derrotaron la resistencia ele Gunnnjuato junto con esto inició el saqueo y 

la 1natanz11 sin 1·cspctar a los saccrdotc-s~ nif'íos. 11111.icrcs: los pocos que 

salieron con vida fueron despojados de sus ropas y atados con fuertes 

ligaduras conduciéndoles a la cúrcel aco1npal1ados de una 1nultitud 

alborotadora, enterraron en dos diferentes lugares a los 1nuertos en uno a 

los cspai1olcs y en otro a los independientes. l lidalgo hizo cesar el 

desorden publicando un hanc.lo de pena de muerte a los saqueadores. 

Liberó a los presos criollos, vio que se proporcionara Jugar cú1nodO 

cuidando que se les diera asistencia a los enfermos y heridos. A la viuda 

intendente se le cntrcg.aron las pertenencias de su esposo y se le dio una 

barra de plata. 

Se dirige a Valladolid hoy Morclia. así cotno Toluca, hasta llegar a 

la batalla de las Cruces la cual les abrió las puertas para entrar a la 

ciudad de México. Los españoles con tc111or reforzaron con los 

agrupan1icntos de las ciudades cercanas para proteger la capital, .así 
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co1110 reclutaron a hontbrcs y n1ujcrcs co1110 patriotas distinguidos de 

Fernando Vil~ y patriotas Marianas. En la bata11a de las cruces se 

volvieron a utilizar lns proposiciones de avcnin1icnto por parte <le los 

independientes sobre los cuales abrieron fuego a quc1narropa .. 

nuevamente fue derrotada la resistencia cspni\ola a pesar de haber sido 

reforzada con voluntarios <le lns haciendas .. los sobrevivientes inicinron 

la retirada a la ciudad de México: 

Después de pcnnancccr dos días en Cuaji1nnlpa (l).F.) .. llida1go en 

vez de avanzar sobre ta capital .. que hubiera podido to1nar fúcihnentc 

después de la completa derrota de los realistas .. retrocedió a pesar del 

parecer contrario a Allende y otros jefes revolucionarios que vieron con 

disgusto tan itnportuna retirada"'.. la cual retardó por tnuchos años et 

triunro de la independencia, que tal vez se hubiera logrado entonces. 

Hidalgo c1npren<lió la retirada hacia Qucrétaro (_2 de novíetnbrc), 

pero en el ca111ino se encontró incspcrada1ncntc con las tropas de Catlcja, 

que venían en auxilio de México .. y se trabó et co1nbatc en San Jerónilno 

Aculco (Méx.)., donde.sufrió grave derrota el ejército insurgente. 

Fuentes Marc!>. l-tis1qr_j1'J!Util!.lld!L.~éxico de 1-lc~l_Jl~m:üt, 

Ed. Océnno. México. D.F .• 1994. Tomo t. págs. J27~l2H. 
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Los insurrectos se desbandaron y los jcícs ton1aron distinto nnnbo: 

Al1cndc se dirigió a Ciuanajuato e l lidalgo llHtrchó a Valladolid. donde 

llegó nco111paftado de pncn µente. 

1 lidalµ.o 1·ctroccdió y fue pn1 varios n1111bos llevando sicn11nc sus 

ideas a toda la Naciún~ dcspuCs de haber hecho tc1nblar al gobierno 

español 

Morclos n:lcvaria a l lidnlg.n el cual es capturado y fusilado. 

Teniendo co1nn pdncipalcs batallas: el sitio de Cuaulla en donde 

sobresale el nif\o anillen-,. se cncucntrnn cncc1·r:ulos por nuís de 70 días._ 

clun111tc los cuales escaseó la cotnida~ el agua: recorrerán diferentes 

poblados hasta llcµar a Chilpnncin¡!o en donde plasnHlra sus Scntin1icntos 

de In Nación~~ el Congrc:-;o Constituyente: declara la independencia 

(Novicntln e 1 81 ~). así con10 reo al que esté en contra de: la 

indcpcndcnL·ia .. afinnnba como única n In 1·cliµió11 católica. IJaba sufragio 

sin distinción (derecho de voto) .. establecía In división de poderes en 

Ejecutivo .. Legislativo y Judicial. En nlalcria de educación declara la 

enseñanza obligatoria y gratuita. 

ScpUI' cda. cc .. ar. ~,;1.~.J:.~~C:Jtl.C:"i.J.ISLP.~.!.C_c;Ju·L.!!H.<:.t!1.\H:_igm.1Ll\_tt_1_~_mJ... l:d. Ponú:1. S.A .• 

!\.1C...:ico 1•>75. p:ip.. tO 
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Morclos procuró ante todo poner a salvo al Congreso .. de lo cual se 

encargó Don Vicente (Juerrcro .. quien lo escoltó hasta Tchuacán, en tanto 

el caudillo hacia frente al cnc1nigo." 

Pronto el co111batc se convirtió en derrota para los insurgentes y el 

1nis1110 general Morclos cayó en poder del realista Matías Carranca., (que 

antes había sido su soldado) .. y fue llevado prisionero a Tcpccuacuilco 

(Gro.) .. dcspuC:s a la capital para ser juzgado por la Inquisición en donde 

lo sentenciaron co1no hereje., cismático., apóstata.. y enemigo del 

cristianis1110 .. trnidor a l.Jios., al Rey., y al Papa. 

En adelante el 111ovhnicnto sería por una independencia total~ 

apoyado por 1nilcs de insurrectos sobresaliendo: Francisco Javier Mina., 

Agustín de lturbide y Aratnburu .. Vicente Guerrero. Con la alianza de 

lturhide y Guerrero inician "El Plan de Iguala" pensando en el elc1nento 

criollo e incorporúndolo al cspailol .. pero creando una nación que ya no 

cstaria so1netida. O Donojú inició un plan para atraerse a los rebeldes .. 

pero no tuvo respuesta .. por lo que se entrevistó con lturhide en Córdova .. 

Vcracruz: finnnron los tratados de Córdova en los que se establecía que 

ningún prfncipc español borbónico ocuparía .. la nación seria soberana para 

designar a quien 111cjor le pareciera .. y ahora seria el hnpcrio Mexicano. 

Fuentes Mares. His!nl'...i~,_.IJ!l.~Uil.!lª-1;:1.c f\.1ési~Q. Op. cit.. Tomo l. pág. 135. 

··--·~· 
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4. LAS INTERVENCIONES. 

En 1836 l"leffaudis presionó ni gobierno 111cxicano y entre las 

rccln111acioncs se encontró que pagara los dnílos que le fueron 

ocasionados a un pastelero~ el 1nonto eran $600 000 pesos que 

pretendían~ para lo cual naves franccs.:1s bloquearon el co1nercio exterior~ 

y no habiendo avcni1niento inicinron la guerra corno pri111cr objetivo el 

castillo de San Juan de Ultra a cnrgo del general Antonio Gaona que 

después de su hcróica defensa se vio obligndo a capitular por esta 

dctcrn1inación se le son1etió a consejo ele guerra. En esta capitulación se 

estipuló: que los oficiales y la tropa conservarían sus espadas 

co111pro111ctidas bajo su palabra de honor a no servir contra Francia antes 

de ocho 111eses~ así 1nis1110 se con1protnetían a cuidar a los heridos de la 

guarnición por los cirujanos de la escuadra y a trntnrlos co1no a los 

heridos franceses~ con la suspensión de fuegos se ntcndió al alivio y 

socorro de los hcróicos defensores también pnra sepultar los nntcrtos~ 

tonmndo estas decisiones una junta de gucrrn provisional acordando una nueva 

capitulación de la plaza de Veracruz estipulando: la ciudad no conservaría n1ás 

que una guarnición de n:iil hon1brcs saliendo los que excediesen de este número 

en dos días y al~jados a diez leguas.. se suspenderían el bloqueo por ocho 

meses, en espera de una composición a1nistosa. 

Nuestro gobierno analizó la situación y respondió con un decreto 

declarando la guerra a Francia: el cual fue apoyado por el pueblo éste 
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solicitó annas y se dirigió a Vcracruz. otros se co1npro1ncticron con 

apoyar cconó111ican1cntc el 1novi111icnto, al tnando estaba el Ciral. Santa 

Ana, y en uno de los cnfrcntmnicntos es herido, y atendido por 

especialistas en dicha intervención se le atnpnta la pierna. y deciden 

arreglar el problc1na con las relaciones diplo1núticns. 

En Jalapa se efectuarían negociaciones entre México y Francia 

rcclan1aron una cantidad tnayor por gnstos de guerra y libre co1nercio 

debido a que no llegarían a un acuerdo se inició el ataque. logrando 

to1nar San Juan de \Jlúa y Vcracruz. finahncntc en 1 839 se firrnó un 

tratado y convenio con Francia7 por el cual el gobierno indemnizaría por 

la cantidad de seiscientos 1nil pesos al gobierno francés en tres pagos. 

otro punto fue las naves co1ncrcialcs capturadas durante el bloqueo las 

cuales fueron propiedad de Francia. Tcnninando la que se llamara la 

guerra de los pasteles con solc111nes honras íúncbrc.~s por el descanso de 

las nltnas de cuantos franceses y 111exicanos hubiesen tnucrto durante la 

guerra,. y la partida de las naves francesas con el pritncr pago. 

En 1847 la cotnuni<la<l se había dividido en dos corrientes los 

centralistas y los federales en México~ en las colonias a111ericanas 

estaban en expansión y realizaron una concesión para que entraran a 
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gobierno n1cxicn110. la única rclig.i(.lll pn1·a profesar era la cntólica~ y que 

tuvicrnn un modo honesto de vida. Apoyados por los Estados lJnidos los 

centralistas iniciaron su a11tn110111ia. Santa Ana acompaf1ado de su cjl!rcito 

no contando cnn los 111cdios ncccsal"ios. \"a rmnbo a Texas a aplacarlos en 

los pri111c1·os cnfrc11la111ic11tns logran algunas ,·ictorias pcru Estados 

Unidos apoya a los Texanos y In capturan prisionero y finna con10 

presidente el tn1tado de Velasen ( 18J6)~ es libcrndo Santa Ana .. y los 

Estados lJnidos reconocen la i11dcpcndcncia Texana: México ro1npe las 

rclncio11cs diplo1n::íticas~ y se prepara para los enfrcntnrnicntos. Tnylor 

buscó el pretexto para iniciar el ataque~ es detenida una guarnición 

an1cricann JHH" la vigilancia 111cxicana: es declarada la guerra por el 

Congreso 1101 tca111crica110_ México cspcrú para contestar a esta 

clccl.arnciún. se iniciaron los c11rrcnta111icntos ya dentro de la ciudad de 

México c.xistió una posibilidad de llegar a una solución pacífica pero 

exigían tnús territorios, por lo que no se llegó a 1111 acuerdo, los 

a1nericanos hahian vencido las resistencias, y por fin se finnan tratado de 

antistnd y li111itcs. reiterando t111n cantidad y seguridad a la frontera 

rncxicann~ a camhio de que entregaran la nlitad del territorio. 
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LOS DEllE.CllOS llllMANOS Y E.L DEllE.CllO 
INTERNACIONAL 11\JMANITAIUO 

1. LOS lll<:ltE.CllOS HUMANOS. 
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Para poder definir qué son y qué encierran los lJERECHOS 

l IUMANOS. tendríamos que partir de la base de lo que es el DERECHO. 

E1 [>crccho nncc por parte de quien gobierna para sotnctcr a los 

gobernados~ pero los Derechos 1 hunanos (Dl-:>Ml l) sirven pan1 proteger a 

1os gobernados de\ abuso de autoridad del gobernante (de sus institutos o 

sus representantes). Los 1)01-1 H son la base ética de la Dctnocracia .. 

entendiendo la [)cnlocracia co1no e\ uso de las reglas en favor de las 

mayorías y las n1inorias con respecto de la Dignidad 1-hunana y los 

DDI IH~ donde los gobernantes sean lcgititnos,. (elegidos por el pueblo .y 

que. en el ejercicio del poder. den el respeto debido a los DDllH). en 

este marco de legalidad se dú el llamado ESTADO DE DERECHO, 

donde existan varios gobernantes .. con una diversificación de poderes: 

Ejecutivo .. Legislativo y Judicial .. con una Cnrta PoHtica (Constitución) 

que sostenga los ODHH. y que de esta Carta emanen las demús leyes que 

puntualicen estos conceptos. 
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Pero puede hahcr errores por una 111ala interpretación de In Carta 

Política y entonces estos errores son justos .. o 1ncjor dicho. justificados; 

asf pues. la ley es una 1nnnifcstació11 del Derecho. J;:.1 ley no es el 

l.Jcrccho~ el Derecho se confonna por los Principios rncu·nlcs y la ley 

escrita en este sentido se deriva otro tCnnino: La Justicia. 

L:t ju~t icia y la ley no son lo 1nisrno. Las leyes y la justicia pueden 

tornar varias fonnas .. pues no sic1nprc las leyes son juslas._ e incluso. 

ct11npliendo la ley se es injusto: por cjcn1plo: Los postulados del fus 

Con!!cn.s (Derecho de gentes) afirrnan que los fines no juslician los 

111cdios. y sin c111ln1rp.n~ durnnlc las cruzndas de la Edad Media.. la 

bl1squcda de la turnba del Jesús justificó 8 siglos de guerra inhu1nnnn. 

1.1. DES,\IUH>LLO DE LOS DE1o:c11os HUMANOS. 

Los Derechos Hutnanns han tenido~ desde fa antigOecJacJ. una 

evolución i11ti1na1ncnte ligada con la de la hunHtnidad. 

Ln prirncrn fase se encuentra en el flt11nanis1no occidental y 

tarnbién existen versiones orientales. En los Rornano.s .. l Jindúcs. en el 

Islarn .. en fa antigua China .. en África y en Ja Europa Cristiana. habían 

nonnas en virtud de las cuales. se 1·cspc1an Ja vida y algunos dCrcchos 

fundarncntalcs de lo~ súbditos del Estado. 
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Los Diez. Manda111icnlos de la religión cristiana .. puede decirse., que 

son una 1nucstra de protección de los [)ercchos l-lun1anos., pues prohiben 

el robo y et ho1nicidio. 

El Código de 1 IAMURABI., contenía ordcna1nicntos jurídicos., 

relacionados con el respeto de la persona ln1111ana. 

Los prin1cros pensadores centraron su atención en los derechos de 

libertad. propiedad e igualdad. 

Co1110 nonna cscritn., aparecen por pri1ncra vez en el año de t 869 

con el BILL OF RIGHTS del estado de Virginia en Norteamérica. que 

trae una serie de Libertades y Derechos que deben ser respetados por el 

Monarca y afinnados por el pueblo. 

En los siglos XVIII y XIX se inician las grandes declaraciones de 

Derechos 1-hnnanos .. y es en 1789 cuando., derivado de la Revolución 

Francesa, se da por primera vez la DECLARACIÓN DE DERECHOS 

DEL l IOMBRE Y DEL CIUDADANO, cuya mayor cualidad es declarar 

tos derechos como pcrtc11ccicntcs al hotnbrc .. por el hecho de ser hombre 

y dctcrmh1ar estos derechos como universales. Así cada vez 111ás se v~n 

incorporando estas normas en las Constituciones Nacionales .. cn1piczan 

las luchas contra la esclavitud y se toma el concepto de DIGNIDAD DE 

LA PERSONA 1 IUMANA. 



J8 

Ya en el siglo XX. lo prcpondcn111tc. es que los [)crcchos 1 hunanos 

se i11corpor:111 dcri11ith:a111cntc en las legislaciones internas de los 

Estados. a tr;:n:Cc.; de sus rc.,.pcctivas Co11-.;titucioncs y leyes internas que 

dcsnrrnllnn las 111isn1as. Fslo a pn1·tir de In finnliznción de la Segunda 

Guerra l\.1undial cuando st: redacta la C"arta de las Naciones lJnidas 

({).N. lJ.). ( 1.a clwl proltihc. s;1h·n ciertos casos. cl recurso de la llucrrn). 

y este or¡µ111ismn nelopla la DECLi\Ri\CIÓN IJNIVERSi\L DE LOS 

DERECI JOS fil JMi\NOS. mismn quc contiene JO nrticulos. 1:,stos son 

los instnJ?ncntos internacionales con los que cuenta a la fecha y que 

tienen un rcconocimicnto universal: 

La 1.Jcclnrnciún Universal de los Derechos J lu1nanos .. adoptada por 

la ONIJ el 10 ele diciembre ele 1948. 

Los Pnctos Jntcrnncionnlcs de l)crcchos Civiles y Políticos y el de 

l:>crcchos Econó111icos. Sociales y Culturales. an1bos de 1966. 

La Convención Europea de Derechos l-lurnanos de 1950. 

I .n Convención J\111cricnna de Derechos l lun1anos de 1969 (pacto 

de San JosC de Costa Rica). 

Es necesario aclnrar que para que estos tratados internacionales 

tengan un;i vigencia en el territorio de cada Estado Signatario.,. dC?bcn. de 

ser adoptados en las legislaciones internas .. ya que en base a) derecho de· 
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soberanía.. dependerá de la voluntad de cada Estado y de sus 

legisladores. que los I.:>OJ 11-1 sean válidos y respetados en su país. 

En los laltitnos afíos .. se hn creado un sistcn1a de protección 

internacional con órganns y proccdirnicntos especiales .. cncargcuJas de 

velar por el c111npli111icnto de las oblip.acioncs contraídas por los Estados 

(conocido como "0111bunsMan"). Estos órganos de control .. se crnpiczan 

a desarrollar tatnbién a nivel nacional,. en México por cjcntplo,. se ha 

creado In Cornisión Nacional de L>ercchos 1--lurnanos .. organismo itnparcial 

encargado de la protección y aplicación de estas norn1as. 

CORRIENTES EN LOS DERECHOS HUMANOS. 

Existen dos diferentes corrientes del Derecho: 

La teoría del Derecho Natural o lus Naturalismo sostiene que los 

Derechos l hunanos son "garantías que requiere cada individuo para 

desarrollarse en la vida social co1no persona",.. por lo tanto ·a cada 

necesidad del ser hu111ano.. corresponden uno ovarios derechos, estos 

Derechos Hun1anos son anteriores y superiores a cualquier norma .. son 

inherentes a la naturaleza humana con10 parte esencial e la "digni~ad 

hurnana". Para quienes sostienen esta teoría .. los Derechos Humanos son 

la obligación del Estado de limitarse para con los ciudadanos. 
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Ln segunda tesis. llamada positiva o fus pnsitivisr110. sostiene que 

los Derechos 1 h11na11os .. .ni igual que otros tratados y leyes. son producto 

de Ja actividad nonnariva. npJicndos por Jos órganos úcJ Estado, por lo 

tanto nntcs de su pubJic.aci<ln no pueden ser rccJarnados. Esta (coria 

ton1n corno 11acin1ícuto de los IJcrccflos l lun1é11Jns. la Jnísrnn Cpoca en que 

se dan por pri111crn YCZ escritos con10 leyes~ los L>cn~chos 1 Junu1nos~ se 

considc..~ran entonces un nrdcn~unic11rc1 jurídico escrito. pos1ul.ndos legales. 

Pero 111üs que hablar de Ja filosof'ia de Jos [)crcchos l Jurnanos~ 

corno cruzrojist.as dcbcn1os ver n los IJcrcchos l lumnnos co1110 una 

filosofiu. 

1.2. TIPOLOGÍA DE LOS 1>1;;1u;;c11os IHJl\IANOS. 

Exisrcn divcr~~s 1na11crns de cJ.asificar los Derechos J furnanos9 así 

corno existen tarnbién diversas consccucucias atribuibles a las 

cJasificncioncs. f.as tres generaciones de Dl)f-Jl{ son las siguientes: 

PRllVIER/\ GENERACIÓN:· Denominados Derechos Civiles y 

Políticos .. son los 1n;'is antiguos y cst;ín relacionados con el respeto de Ja 

naturaleza del ~cr hurnano por el sin~plc hecho dC existir y estas libertades 

son: derecho n la vida y a la dignidad hurnanay libertnd indíViduaJ9 de 

prensa .. de culto~ de conciencia~ dc.rnovi111iento .. respeto a la propicdad9 
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derecho a elegir y ser electo .. etc. Representan un deber de abstención 

del Estado y de libertad al ciudadano. 

En el caso de los derechos civiles se trata del ser la11na110 tal cual .. 

y en los derechos políticos se torna parte cotno ciudadano. Salvo ciertas 

excepciones .. los puede rccla1nar sólo la persona en todo tiempo y lugar. 

SEGUNDA GENERACIÓN: Comprendida por los Derechos 

Econón1icos .. Sociales y Culturales. Histórica111cntc posteriores a los 

pri111cros. Se dice que las tres Constituciones que los consagran conto 

pioneras son Ja Constitución Mexicana de 1917 .. la de la Unión Soviética 

de ese 1nis1110 afio y la de Wi1nar alcn1ana de 1918. Su aparición en los 

Pactos Internacionales es ta111bién posterior a la de los t.:>crcchos Civiles 

y Políticos. Tienen la prescripción de un "'deber hacer" por parte del 

Estado .. ya que éste se obliga a proveer lo necesario para que haya 

educación. asistencia 111édica,. seguridad social. vivienda. etc. Éstos no 

son individuales., sino colectivos y para rcclan1arlos debe esperarse su 

ct11nplin1icnto scgltn las posibilidades de cada Estado. Esta generación 

establece el llamado ".Estado Social de Derecho". 

Los derechos consagrados en estas dos generaciones se encuentran 

contenidos en diferentes instrutncntos y tienen diferente 111ccanismo de 

protección. 
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Tl:RCJ-:R/\ C;FNi;RJ\Cl()N: llamados derecho de los pueblos. J\ 

diferencia de los o1ros dos. éstos derechos no tienen un titular definido ni 

un organisnto específico al cual rcclarnar su cu1npli111icnto; éstos son: 

[>crccho ;:11 desarrollo. 

J)crcchn a la paz. 

()crccho a In lihrc dctcnninación de los pueblos. · 

Derecho al tncdio arnbicntc sano. 

[)crecho a la comunicnción. 

lJcrccho al pntri111onio con1ún de la hun1anidad. 

1.3. RESTIUCCIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

En situaciClncs de connictos annndos de tensiones y disturbiOs 

internos () de calatnidadcs públicas los Estados podrán .. 

proporcíonahncntc a las exigencias del n1on1cnto~ suspender· algunas de 

las garantías establecidas .. pero nunca los derechos fundarncntaJes., que 

constituyen el núcleo de los l)crcchos l·lumanos. Este núcleo abarca 

diversos ñ111bitos~ entre ellos: El derecho a la vida~ a la libertad .. · a la 
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dignidad hu111ana., a las garantías judiciales funda111cntalcs reconocidas 

por los pueblos civilizados<o a la libertad de pcnsa1nicnto y de religión. 

Por consiguiente~ las norrnas de los DDHJ-1 no están destinadas 

cspccifican1entc a los casos de connictos arn1ados., 1nientras que~ las 

norn1as del DI 11 si se aplican en esos conflictos. No obstante lo anterior .. 

algunas de las nonnas funda111cntalcs están presentes tanto en el DI 11 

con10 en los DDHH .. a111bos derechos tienen una zona de convergencia .. 

ya que persiguen un objetivo co111ún: garantizar la protección del ser 

hu111ano contra los tratos arbitrarios, nrnbos dctcnninan el nivel 1nínilno 

de la protección a la cual todo ser hu1nano puede aspirar, sean 

cualesquiera las circunstancias, es decir, en tiempo de paz o de guerra. 

En la relación del DIH y los DDllH se ha dicho que tienen tres 

principios comunes: 

l) l .n inviolabilidad. o sea el respeto de la vida y de la integridad 

física y ntoraL 

2) La no discri111inación. 

3) La seguridad,. es decir, la prohibición de los castigos colectivos,. el 

principio de· 1a responsabilidad individual y laS garantías jurídicas. 
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2. EL llEU.ECIIO INTEU.NACIONAL lllll\IANITAIUO. 

"El D!.!rccho Internacional t l11ma11itario es una n:11na del r>crccho 

Público Internacional aplicnblc en contlictos anna<lns~ 1ncdiuntc el cual 

se trata de garantizar et respeto a la persona hmnana en la 111cdida 

co1npatihlc con las cxiµ.cncias n1i1itarcs y con et orden público~ así co1110 

Uc atenuar el riglH" de las hnstilidadcs".H 

"El con_iunto de nonnas jurídicas internacionales~ escritas o 

consuctudi11arins~ que prescriben la tnndcración de los conOictos annadns 

entre los }Htchlns~ garantizan el respeto a la persona lnnnnna y aseguran 

el desarrollo cntnplcto de la individualidad".'' 

Se acaba de ctnplcar el tCnnino "Con nieto Annado .. ~ y no 

"Guc1-ra''. El ténnino guerra~ conocido desde hace siglos~ sigue 

ejerciendo su influencia en el lenguaje corriente~ pero desde el punto de 

vista jurídico, ya In perdió hace alµ.unas décadas dado que la guerra 

con10 tal curso a In fuerza no desaparece (según lo establecido en la 

Carta de las Naciones Unidas en su Cnpilulo VI 1 ). 

Pictct. Jcnn. l~!..iJ!.c!p_i~)'L.!.li;t...Qcn;_cJ19_lm__c_r_1mp_Q_n_aL.Un.mt11li1ªLÍ.2· Instituto Jlcnry Dunant. 

Ginc:br:i S11i.ra. 1'J7 1J, p;ig. lll 

Monroy Cabrn. M:trio Gcrnrdo Mm:umLd.~.P_s~.Q..!J!l~!.!!!Li;j.Q!H!Ll!it'2.!.U<.2.. 2 .. edición, Ed. 

Tcmis. S.A. l3ogntú Colombin. l'Jtu •• p:ig. 2~JS. 

•,'J 
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Así, el ténnino conflicto annado cs. en la actualidad, c1 1nás 

correcto. La ventaja de su uso consiste prccisan1cntc en su precisión 

jurídica. pero es conveniente e incluso necesario utilizar uno u otro de 

estos ténninos. 

El ténnino "GUERRA" (en latín "Bcllu1n") era utilizado en el 

lenguaje tradicional del Derecho Internacional con 2 acepciones 

diferentes. 

EL "JUS AD BELLUM" significa el derecho a iniciar una 

guerra. 

EL "JUS IN BELLO" significa el conjunto de reglas a las que 

están sornctidos los beligerantes durante una guerra. El Derecho 

1 Iurnanitario es una parte 111uy importante del 1nis1no. 

2.1. DESARROLLO DEL UEH.ECllO llUMANITARIO. 

El CJCR~ al organizar acciones de protección y de asistencia en los 

connictos annados, ta.mbién considera que uno de sus cometidos es velar 

por el perfeccionamiento del Derecho Internacional 1-Iumanitario .. y sobre 

todo, por su adaptación a las realidades de cada época. 

El muy breve Convenio de 1864 (contenía únicamente 10 artl~ulos) 

no fue sino el primer paso de un largo proceso histórico formado por 



46 

varias etapas i1nportantcs en las que cada una de ellas._ 1narca un 

considerable prog1·cso. l lc aqui las principales: 

l 864 Convcnciún de Ciincbra parn el 1ncjora111icnto de las Condiciones 

de los 1 Icridos de las Fuerzas /\rn1adas en C'a1npai1a. 

1 899 l\daptación de los Principios de la C:iucrra Maríti1na a la 

Convención de Ciinchra de 18h~1. (111 Convenio <le La llaya). 

1906 Revisión y l)csa.-rollo de la C"nnvcnción de Ginebra de 1864. 

1907 Adaptaciún de los Principios de la C:iucrra Mnritinu1 a la 

Con,·cnción de Ginebra de 1906 (X Convenio de La 1 laya). 

1 929 Rcvisiún y Dcsar-rolln de la (.~nnvcnci<ln de (Jincbra de 1906 

relativa a la Protección de los 1 lcridns y Enfcnnos di.! las Fuerzas 

J\nnadas en Ca111paüa. 

1 949 Revisión de los Tres Convenios de Ginebra y adopción del Cuarto~ 

referente a la Protección Civil. 

1977 J)os protocolos adicionnlcs .u los Convenios de Ciincbra <le l 94Q,. 

de los cuales~ en el pri1ncro se hace rCfcrcncia a la protección de 

las victi1nas de lns connictos annados internacionales., y el segundo 
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a la protección de las victimas de los conllictos annados 110 

internacionales. 

Cada uno de éstos reemplaza, en principio, al tratado análogo 

anterior., por supuesto, sic111prc en el 1nisn10 funbito ele su co1npctcncia. 

/\si el Convenio de 1906 rccn1plaza al de 1864: el prirncr Convenio 

de 1929 al de 1906; los Convenios 1 y 111 de 1949 a los Convenios 1 y IJ 

de 1929 respectivamente; el IJ Convenio de 1949, al X Convenio de La 

llaya de 1907. En cambio, los Protocolos de 1 977 (o al menos, el 

Protocolo 1 aplicable en casos de conflictos armados internacionales) 

lejos de rce1nph1zar a los Convenios de 1949 .. en principio., sólo tcnfan 

co1110 objetivo aclararlos y complcrnentarlos. f)c ahí .. ese 1nodcsto titulo 

de Protocolos J\<.licionalcs. 

En el presente .. los Convenios de Ginebra que están en vigor y se 

aplican .. sustituyendo a todos los descritos en párrafos anteriores .. misn1os 

que se reseñaron co1no referencia histórica y de evolución .. son los que Se 

finnaron el 12 de agosto de 1949 .. en Ginebra .. Suiza. Éstos son: 

1 CONVENIO DE GINEBRA DEL 12 DE AGOSTO DE 1949 

PARA ALIVIAR LA SUERTE QUE CORREN LOS HERIDOS Y 

ENFERMOS DE LAS FUERZAS ARMADAS EN CAMPAÑA. 
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JI CONVENIO DE GINEBR/\ DEL 12 DE /\GOSTO DE 1949 

P/\R/\ /\l.IVl/\R L/\ SUERTE QUE CORREN LOS HERIDOS, 

LOS ENl'l'RMOS Y LOS NÁlJFR/\GOS DE L/\S f'IJERZ/\S 

/\RM/\D/\S FN FL M/\R. 

111 CONVENIO Df' GINEBR/\ DEI. 12 DE /\GOSTO DE 1949 

REl./\TIVO 1\L TR/\TO DEBIDO /\ LOS l'RISIONEROS DE 

GUERR/\. 

IV CONVENIO DI: OINEBR/\ DEL 12 DE /\GOSTO DE 1949 

REl./\TIVO /\ L/\ l'ROTECCIÓN DEBID/\ /\ L/\S PERSON/\S 

CIVILES EN TIEMPO DE GlJERRJ\. 

En t~lnción a lns Protocolos /\dícionnlcs .. digarnos de cnlrnda que 

los participantes en la Co11fc1·c11cia Diplo111útica sobre la Rcafinnación y 

el {Jcsarrollo del l)crccho Internacional 1-lurnanitario Aplicable en los 

Conflictos J\nnaclos reunidos en Ginebra de 1974 n 1977 .. en ciertos 

casos.. fueron 111ús alta del {1111hito de co111pctcncia que se había 

establecido en el proyecto del CICR.,. que consistía en :unptiar la 

protección de las victinu1s de los conflictos annndos al átnbito interno de 

un país .. al igual que restringir los 1nétodos y inedias de co1nbatc. 

Fue1T1~1 -~ c~u1s lns razones .. adcn1ás .. por las que In Conferencia~ 

convocada originahncntc para un sólo periodo de sesiones,- tuvo· que 
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celebrar 4 ( 1974. 1975. 1976 y 1977). El resultado fue la elaboración de 

dos Protocolos Adicionales que co111plc1nentan los ú1nbitos de protección 

de los Convenios de Ginebra de 1949 .. 1ncjorando sustancialntcntc el 

Derecho Internacional 1 hnnanitario en su conjunto. 

Se debe entender por PROTOCOLO J\DICIONJ\L al acuerdo 

internacional entre Estados que 111cjora y atnplia lo que ya existe en 

ciertos Convenios ta1nbién internacionales .. sin sustituirlos o clin1inarlos. 

Es así que parn el caso de los Protocolos Adicionales a los Convenios de 

Ginebra es obligatorio que .. si un Estado desea que se apliquen en su país 

debe de adherirse .. en prilnera instancia .. a los Convenios de Ginebra. Sin 

cn1bnrgo. un Estado al adherirse a los Convenios de Ginebra no adquiere 

la obligaciói1 de aceptar la aplicación de los Protocolos Adicionales~ 

aunque sictnprc es de desear que así sea. 

Los Protocolos Adicionales a los Convenios de Ginebra que 

resultaron de la Conferencia Diplotnática de 1977 .. aprobados en junio de 

ese ano .. son los siguientes: 

PROTOCOLO ADICIONJ\L /\ LOS CONVENIOS DE GINEBRA 

DEL 12 DE /\GOS"ro DE 1949 RELATIVO A LJ\ PROTECCIÓN 

DE L/\S VÍCTIMJ\S DE LOS CONFLICTOS /\RM/\DOS 

INTERNJ\CIONJ\LES (PROTOCOLO I) 
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PROTOCOLO J\DICIONJ\L A LOS CONVENIOS DE GINE13RJ\ 

DEL 1 2 DE AGOSTO DE 1 949 R ELJ\TI VO J\ LA PROTECCIÓN 

DE LJ\S VÍCTIMJ\S DE LOS CONFLICTOS J\RMJ\DOS SIN 

CJ\RÁCTER INTERNJ\CIONJ\L (PROTOCOLO 11). 

Afortunadanicntc. la 1nnyqría de los Convenios del l)crccho 

Internacional 1 hnnanitario (tatnbién llatnado "r>crccho de Ginebra" -por 

el lugar donde se hicieron los Convenios-. o "Derecho de Guerra" -

conocido ns{ búsicn1ncntc entre los 111ilitarcs) han sido aprohndos por casi 

todos los paises del Mundo ( 184 ). aún cunndo se pensaba que podría 

existir una \in1itantc a la aprobación universal del Derecho Internacional 

lhnnanitario. éstos han sido finnados por unnnítnidad. La otra por 

a1np1ia 1nnycirí~ de votos. Así .. crecn1os que se les puede considerar 

co1no la opil1ión cotnún dc los representantes calificados y con plenos 

poderes de la g.ran ntayoria dC \os paises que en la actua1idnd integran la 

contunidad intcn1aciona1. Por c~>nsiguicntc,. aunque los documentos de 

ratificaci<ln o de adhesión fonnal todavía no son 1nuy n111nerosos,. no se 

puede ignorar la Autoridad Juridica de los Protocolos,. sin hablar de su 

indiscutible autoridad 1noral y po\itica. 

2.2. DERECHO DE GINEBRA. 

Su finalidad es salvaguardar y proteger a tas vict_imas de \as 

·situaciones de contlicto nnna<lo: n1ilitarcs fuera de combate, ya ·sean. 
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heridos .. cnfennos o náufragos,. prisioneros de guerra,. población civil,. así 

corno,. en general,. todas las personas que no toman o han dejado de 

tornar parte en las hostilidades. 

Los cuatro Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 son el 

cuerpo de esas nor111as de protección. 

El Derecho de Ginebra y la Cruz Roja tienen el mismo origen, tras 

la cruenta batalla de Solfcrino,. en 1859 10
,. f--lenry Dunant, conmovido por 

el sufrimiento de los heridos que agonizaban sin asistencia,. concibió., a la 

vez la idea de la Cruz Roja y del Derecho Internacional Humanitario. 

Sus ideas.. expresadas en el célebre libro "Un Recuerdo de 

Solfcrino",. tuvieron un ceo favorable en Europa y n1uy particularmente 

en su patria, Suiza,. y fueron llevadas a la práctica. 

Desde 1864 el Derecho Internacional 1-hnnanitario se ha desarrollado 

en varias etapas. El círculo de personas jurídicamente protegidas se han ido 

a1npfiando, tras crueles experiencias que como la batalla de Solferino han 

dcrnostrado una insuficiente protección a las víctimas: J 899 y 1906, los 

rnilitares náufragos; 1 929 los prisioneros de guerra. 

Dunnnt. lean Henry. ll_n~~o de Solfcrino. Comité Internacional de In Cru7. Roja. 

Gincbrn Sui.m. l'JKl. pilg. 141. 
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En 19 .. 19, después de la Segunda Guerra Mundiul se revisaron y se 

co111plc1ncntaron los Convenios existentes. que pasaron a ser los 

Convenios l., 11. 111. El IV Convenio extiende la protección conferida por 

el Derecho Internacional 1-Itunanitario a u1u1 nueva e i1nportantc categoría 

de víctitnas .. las personas civiles. 

Los Convenios de Ginebra transfieren al orden juridico 

internacional preocupaciones de índole 1noral y hutnanitaria: encarnan el 

ideal de la Cru;r. Roja .. el CICR es su inspirador y su pro1notor: 

Estos Convenios son la base jurídica del 1nandnto hurnanitario del 

CICR., por lo que atailc a la protección y asistencia médica en favor de 

los heridos., los cnfcnnos.. y los náufragos,. rncjoratnicnto de las 

condiciones de la vida de los prisioneros de guerra, búsqueda de las 

personas desaparecidas y transmisión de mensajes familiares. Asimismo, 

organi;za, si es necesario~ acciones de socorro en favor de In población 

civil distribuyendo ropa, víveres y n1edican1entos., para lo cual, según sea 

Ja magnitud de Ja ayuda requerida. el CICR solicita la colaboración de 

las Sociedades Nacionales de Ja Cruz Roja. de Ja Federación de 

Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja., de los gobiernos 

que tornan parte en el connicto,. así co1no de las organizaciones 

voluntarias. 
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EL 0111 SÓLO PROTEGE A LAS PEH.SONAS? 

No.. aunque la 111ayoria · de sus nonnas,. están dirigidas a la 

protección del ser hutnano en caso de conflicto arn1ado,. existen otras que 

salvaguardan ciertos bienes 1nateriales. En todo caso debe entenderse 

que esos bienes contribuyan directa e indirectamente a la protección y 

bienestar de las personas. Éstos son: 

.. Bienes indispensables para la supervivencia de In población civil: 

A título de cje111plo podemos 1nencionar los productos agrícolas y 

las zonas donde se cultivan,. el ganado,. los acueductos y las obras de 

riego. 

Instalaciones que contienen fuerzas peligrosas: 

Son aquellas que al ser atacadas liberan fuerzas o sustancias que 

·pueden ocasionar graves perjuicios para la población civil e igualtnente 

dai'ios extensos y duraderos al ccosiste1na. Entre otras citamos: las 

represas,. los diques, las centrales nucleares y de energia eléctrica. 

Bienes Culturales: 

Son todos aquellos bienes que constituyen la manifestación de la 

cultura de un determinado pueblo y que~ en razón de su importancia,.· 

deben ser preservados de Jos efectos de la guerra,. (~onumcntos 
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arquitcct011icos, campos arqueológicos. obras tic arte.. 1nanuscritos., 

rnuscos .. archivos histódcos~ hihl iotccas, etc.) 

SF PR<)f 11 BE: /\tncarlos y utilizarlos co1110 apoyo a las acciones 

1nilitnrc:->. 

Bienes utilizados por las unic.h:1dcs sanitarias y organis111os de 

SOCOITO: 

Son aquellos destinados a transportar .. albergar y brindar asistencia 

en salud a los no combriticntcs y a la población civil (hospitales .. puestos 

de socorro .. a1nbula11cias). 

Estos bienes cstún sci\alizados con una cruz roja sobre fondo 

blanco y sóln tienen por objeto servir a la causa hutnanitaria de 111ancra 

itnparciaL en consecuencia constituye una grave infracción y falta a la 

ética en la conducción de las hostilid<1dcs: ATACARLOS. 

INUTILIZl\Rl.OS O DESTRIJIRl.OS. 

Si se utilizan para carnunar arinan1cnto o para engañar al 

adversario. se con1clc un:1 grave infracción contra el [)JH dcno111inada 

PERFIDIA. 

' .. ; 
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ESTH.UCTUH.A DE LOS CONVl<:NIOS DE GINEDl~A 
DEL 12 DE AGOSTO l>I<: 1949 

DISPOSICIONES GENERALES 

Respeto al convenio~ su aplicación~ connictos NO internacionales~ 

potencias neutrales.. duración del convenio.. actividades del Co1nité 

Internacional de la Cruz Roja.- En general este apartado está en los 4 

convenios y son reglas para su validez. 

CATEGORÍAS DE PERSONAS QUE C/\D/\ CONVENIO PROTEGE 

CONVENIO 
1 lcridos y 
cnfcnnos 

Personal 
Sanitario y 
Religioso 

CONVENIO 11 CONVENIO 111 CONVENIO IV 
1 lcridos .. 

cnfcnnos y 
náufragos 

idetn 

Prisioneros de 
Guerra 

idctn 

Poblnción Civil 

Protección 
General a los 

servicios básicos 
que la 

comunidad 
necesita 

UNIDADES Y ESTABLECIMIENTOS 

CONVENIO 1 
Edificios y 

Material 

Transportes 
Sanitarios 

CONVENIO 11 
Barcos 

Hospitales 

ide111 

CONVENIO 111 CONVENIO IV 
DURANTE EL T 0 da la Zona .. 
CAUTIVERIO Civil Ocupada 

LA ZONA EN 
DONDE SE 

UBIQUE 



SIGNO DISTINTIVO 

CONVENIO 1 
C"'1-uz Rujn o 

Mcdin l .una Roja 

SANCIONES 

CON,'ENIO 1 
Snncioncs 

Penales 

Infracciones 
Graves 

CONVENIO 11 
C"'ruz Ruja o 

Media I .una Roja 

CONVENIO 11 
Sanciones 

Penales 

Infracciones 
Clravcs 

Responsabilidad Rcsponsnbilidad 
Abuso del signo 

DISPOSICl()NES FINA!-ES 

CONVENIO 111 
El CICR será 
respetado y 
reconocido 

CONVENIO 111 
Sanciones 

Penales 

Proccc..Jimicnto 
disciplinario o 

judicial 
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CONVENIO IV 
El CICR scrú 
rcspclado y 
reconocido 

CONVENIO IV 
Sanciones 

Penales 

Infracciones 
Graves 

Rcsponsal>iliuad 

CONVENIO 1 
FIRMA y 

Ratificnció11 

CONVENIO 11 CONVIO:NIO 111 CONVENIO IV 

O ADHESIÓN 
AL CONVENIO 
ENTRADA EN 

VIGOR 

idcrn idc111 idcrn 

Relacionado al 
Dcrccl.10 de la 

Haya 

Relacionado al 
Derecho de la 

Haya 
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2.3. DEH.ECllO DE LA llAYA. 

En el Derecho de la Haya~ o Derecho de la Guerra propia1ncntc 

dicho .. se estipulan lns derechos y deberes de los beligerantes cuando 

dirigen operaciones 1nilitarcs .. así corno los lítnitcs por lo que respecta a 

n1cdios para dañar al cnc1nigo. Dichns nonnas figuran en los Convenios 

de la !laya de 1889. revisados en 1907 y. desde 1977. en los Protocolos 

Adicionales a los Convenios de Ginebra. Muchos de esos instru1ncntos 

ya han caído en desuso .. aunque no es el caso por lo que atañe a las 

nonnas relativas a la Conducción de las hostilidades,. que conservan su 

actualidad y cuyo espíritu se puede rcsutnir de la siguiente tnancra: 

En un conflicto annado, el objetivo fijado es lograr una ventaja 

decisiva neutralizando el potencial 1nilitar del adversario. No todos Jos 

111cdios para dai\ar al enemigo están permitidos y debe prohibirse 

cualquier sufrí1niento o destrucción que rebase ese lilnitc. Estas leyes de 

la guerra se fundamentan en las necesidades tni1itares .. pero se inspiran 

también en lo hu1nanitario. 

Cabe fonnular tres observaciones: 

A) El Derecho de Ginebra y el Derecho de la Haya se 

desarrollaron paralelamente.. pero no sin cierta cotnpcnetración. pues 

i1nportantes secciones del Derecho de la 1-laya que conciernen 
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directa111cntc a las victi111as ya fueron incorporadas en el Derecho de 

Ginebra de 1929 y 1949 (Estatutos de los heridos y de los náufragos en 

la guerra 1narili1na.. Estatutos de los prisioneros de guerra y de las 

personas civiles en los territorios ocupados). 

B) Con objeto de reforzar la protección de las victitnas .. en los 

Protocolos Adicionales a los Convenios de Ginebra de 1977.. se 

reafirman los principios funda111cntales del [)crccho de la Haya que 

pasaron a ser nonnas estrictas y obligatorias .. en particular por lo que 

atañe a la protección de los bienes civiles y de la población civil. 

C) Hoy .. se considera que esos principios fundamentales del 

Derecho de la Haya, por ejemplo el principio de la Distinción entre los 

Objetivos Militares y la Población Civil. son ya de derecho 

consuetudinario. Forrnan parte~ por decirlo así .. de las costumbres .. y son 

obligatorios .. incluso para los Estados que no han firmado esos tratados. 

Por lo demás. el mapa del mundo ha cambiado tanto desde 1907 que 

seria práctican1cntc imposibl~ dctcnninar .. según el derecho clásico de los 

tratados .. cuáles son los Estados que están aún formalmCnte obl.igados por 

los Convenios de la J-laya. 
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COLECCIÓN DE CONVENIOS DE LA HAYA V DE ALGUNOS 
OTROS TRATADOS." 

Para darnos una idea de su contenido los divi<.lirc1nos en cinco 

partes: 

1 .- Generalidades y tierra. 

2.- Mar. 

3.- Aire. 

4 .- Neutralidad. 

5.- Annas. 

1 .- Generalidades y Tierra: 

H.111.-

J-1. IV.-

Convención relativa al rompimiento de hostilidades. La Haya, 

18-0ctubre-1907. 

Convención relativa a las leyes y costutnbrcs de la. guerra 

terrestre, La Haya, 18-0ctubre-1907. 

1-1.IV.R.- Reglamento. relativo a las leyes y costumbres de la guerra 

terrestre. 

Qp~!..g_filt_Q.9..füll relativo n l~~1s Hostilidades. Comit~ tntcrnnciona1 

de la Cru.1: Rojn. Ginebra Sui.1:u. l 9oJO. pág; 20S. 
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Convención para la protección de los bienes culturales en caso 

de conflicto arnu1do~ Ln 1 laya, l 4-Mayo-1954. 

1-l.BC.R.- Rcglan1cnto pnra la nplicación de la Convención de la 

protección de Jos bienes culturales en conflictos annados. 

1-1.BC.P.- Protocolo parn la protección de los bienes culturales en caso 

de connicto armado. 

2.- Mar: 

1-1.VI.- Convención relativa al régi111cn de los navíos de cotnercio 

enemigos al principio de las hostilidades. La Hnya. 18-

0etubre- 1 907. 

1-I.Vll.- Convención de comercio en barcos de guerra, La Haya .. 18-

0ctubre-1907. 

1-1.IX.- Convención relativa al bon1bardco por las fuerzas navales en 

tiempo de guerra. La 1-laya. 18-0etubre-1907. 

11.XI.- Convención relativa a ciertas restricciones en cuanto al 

ejercicio de derecho de captura en la guerra mar(tima~ La 

Haya. 18-0ctubre-1 907. 

3.- Aire: 
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Reglas de la guerra aérea. redactadas por una comisión de 

juristns encargada de estudiar y presentar el correspondiente 

inforinc sobre la revisión de las leyes de la guerra9 rendida en 

La Haya. Diciembre de 1922- Febrero 1923. (No fueron 

aprobadas con carácter obligatorios). 

4.- Neutralidad: 

H.V.- Convención relativa a los derechos y a los deberes de las 

potencias y de las personas neutrales en caso de guerra 

terrestre. l 8-0ctubre-1907. 

1-1.XllI.- Convención relativa a los derechos y a los deberes de las 

potencias neutrales en la guerra marltima. 1 8-0ctubre- l 907. 

5.-

H.D.- Declaración prohibiendo el empleo de las balas que se hinchan 

o aplastan fácilmente en el cuerpo humano. l 9-Julio-1899. 

1-1.Vlll.- Convención relativa a la colocación de minas submarinas 

automáticas de contacto, l 8-0ctubre-1907. 

H.XIV.- Declaración relativa a la prohibición de lanzar proyectiles y 

explosivos desde globos, 1 8-0ctubre-1907. 

.-·.··'""·· 
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Armas Convencionales en Guerra. 

1 O-Octubrc-1980. 

Convención sobre prohibiciones o restricciones del en1plco de 

ciertas arn1as convcncionnlcs .. que puedan considerarse exclusivan1ente 

nocivas o de efectos indiscritninados. 

Protocolo 1.-

Protocolo 11.-

Protocolo 111.-

Fragn1entos no localizables. 

Prohibiciones o restricciones al ctnplco de 111inas .. 

an11as~ trampas y otros artefactos. 

Prohibiciones o restricciones del c1nplco de annas 

incendiarias. 
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CUADRO NO. 1 COMPARATIVO (DDHll, Dlll) 

DERECllOS DEH.ECHOS DERECllO 
llUMANOS lllJMANOS IN- INTl<:H.NACIONAL 

NACIONALES TERNACIONALES HUMANITARIO 
l. APLICACIÓN 

- Sólo en ticn1po de paz .. - En todo tictnpo n la - Entre los gobiernos 
entre los individuos y persona humana. sólo en Conflictos 
su gobierno. Annados. 

11. BASES LEGALES 

- Constitución rolítica - Carta de la 0.N.U. - Convenios de Ginebra 
de los Estados Unidos - Declaración Universal. de 1949 
f\t1cxicanos - Convenios y Pactos - Protocolos Adicionales 

- Legislación de Internacionales y - Derecho de In Maya 
Derechos llumanos Regionales. 

- Código Penal 
- Ley para prevenir y 

sancionar In tortura 

111. PROTECCIÓN QUE 
OTORGAN 

- Protección a todo - Protección de In - Protección de la 
individuo personalidad humana Persona J-lu1nana 

- Libertad de culto - Respeto n las - Respeto a lns 
- Prohibición n la creencias~ filosofía e creencias., filosofías e 

Tortura ideologías ideo logias 
- Garantías Individuales: 

Libertad - Negación de la Tortura - Negación de la Tortura 
Igualdad - Garantías judiciales - Garantías Judiciales 
Seguridad Uuridica) - Respeto a los - Respeto a la población 
Propiedad ciudadanos en lo civil en general 

- Derechos y Obligacio- individual 
nes a los ciudadanos 

- No intervención - Respeto a In soberanía - Respeto a la Soberanía 
- Princinio de Soberanía de los Estados de los Estados 
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NOl~l\IAS FUNDAMENTALES DEL DEl~ECllO 
INTEl~NACIONAL lllJMANITAIUO APLICABLES EN 

LOS CONFLICTOS Al~MADOS 

1. Las personas fuera de con1batc y quienes no participen 

dircctantcntc en las hostilidades tienen derecho a que se les 

respeten la vida y la integridad física y 1noral. Serán protegidas y 

tratadas. en toda circunstancia. con humanidad.. sin ninguna 

distinción de carácter desfavorable. 

2. Está pl"ohibido 1natar o herir a un adversario que se rinda o que esté 

fuera de con1bate. 

3. Los heridos y los enfcrrnos serán recogidos y asistidos por la Parte 

en conflicto que los tenga en su poder. Esta protección se 

extiende~ asilnisn10 .. al personal sanitario .. a los cstab1ecitnicntos. a 

los tncdios de transporte y al tnatcrial sanitarios. El c1nble111a de ta 

cruz roja (de la inedia luna roja~ del león y sol rojos) es el signo de 

esta protección y ha de ser sic1nprc respetado. 

4. Los con1batientcs capturados y las personas civiles que estén bajo 

la autoridad de la Parte adversa tienen derecho a que se les 

respeten la vida~ la dignidad~ los derechos personales y las 

convicciones. Serán protegidos contra todo acto de violencia y de 
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represa ti as. Tcndrún derecho a intcrca1nbiar noticias con sus 

fan1iliarcs y a recibir socorros. 

S. Cada persona se beneficiará de las garantias judiciales 

fundatnentalcs. A nadie se considerará responsable de un acto que 

no haya cometido. Nadie será so1netido a ta tortura fisica o 1ncntal .. 

ni a castigos corporales o a tratos crueles o degradantes. 

6. Las Partes en conflicto y los 1nie1nbros de sus fuerzas annadas no 

tienen un derecho ilitnitados por lo que respecta a la elección de 

los tnétodos y de los 1nedios de guerra. Se prohibe emplear armas 

o métodos de guerra que puedan causar pérdidas inútiles o 

sufrimientos excesivos. 

7. Las Partes en conflicto harán sicn1pre la distinción entre la 

población civil y los combatientes. protegiendo a la población civil 

y los bienes civiles. Ni la población civi1 9 co1no tal~ ni las pers~nas 

civiles serán objeto de ataques. Los ataques se dirigirán só1o 

contra los objetivos 1nilitares. 
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LOS E:\IBLE:\L\S 

Son signos que nos indican los inrnucblcs. y las personas que 

til.!111.!n protección especial por los .servicios que prestan. En las 

ilustraciones siguientes se rnucstra córno se ocupa el e1nblcma protector 

dt.:I personal sanitario "La Cruz Roja o la M\.!dia Luna Roja'\ así como el 

abuso de este (Perfidia). 

La tarjeta de identidad que <lcbt: portar el personal en este caso es 

personal sanitario si fuese de bienes culturales deberá indicarlo en el 

ernblcma de la tarieta . 

.... --;·~-.--:~-.--. -.---. -.. -.--.-.----. -.---.-.-. -.-.-.-.----.-. -.. -~~. 



BIENES CULTURALES 



FUERZAS PELIGROSAS(NUCLEARES) 

PROTECCION CIVIL 







r--------- -·-·-- ...... ·-----, 
!Los usos abusivos! 
< del emblema .· 
·----



-· ------- ..•... . -··-·-· 
:''.? rr·~r~~~ lj;~~loiltJv ,">....,. .!,!11 uso •naeau:10 it:161 en:1Jltema -

· · '· .~~-~.jJ ; -:.k ~··n~l d!~ -:_ . 0~1is_ ~i¡ :J·-<.--:. :~, .. ~,;;-~._t._· y· ,j:~~ , .. _'.·~!Ir' ~ 

J e r,,;- l~~~7 ~1 t '::~. r~ :.~;:"'~.:-~~~-~ :':::\~~~1;~·~1::·.: t:·:~t 1 i,. .. 



~~,f~ -! ~-t l/.:..-l l .. ¡..~,UA.~...'f"P·' .'f~l. ::t-- -;;i t.\T;t-:~.i.i 
. ·: l.:,.H..-.i; ~r.. 1;:: .: 

i,;.;·~. ,. ~~O"Y~ .'. :· :._- ·~:~ C:J.!;1.;~r. 

f:.1· •. , • • • ¡1.!;·1·.•.o:~: .• ·~n~1 . .21. ... ú.~°.:(.,S 
,.,. .,, ,, .. ,, ·!•'"''.,d.,, . .., ':X TRA11I.IE 

¡ 
! 

'.',.'.''i'. '.!:.~ ,:,: -.:;~:;,·,:::'.'~'::::~ ;,;~'.~ '.,.'~:~",~;¡ 
1,', -,.--.,._ ~ •• ..,:; .1· ..::. i ... : .· '.'u'." .·.c>.-.:it~H •Y''\"~·;•~lirt~~k! ¡:,q 
t}1· :¡;(!~·;¡. ~{' "J·i'.'J .... ~,~~1·.1r, -~ !f\ r.r:1f:~c:1~~l i~ .t; ... ~1 
·-~·~.:·.-~:.-):- n. .-,;1::.·'r.v. -tl:i•.i"'I",; !:,; ;~~ .:.t.1'•1 Jut"''¡f 

¡ 

1 



70 

CAPÍTULO 1 1 1 

LA SITUACIÓN DE MÉXICO EN LOS CONFLICTOS 
ARMADOS 

l. ÁMHITO PEH.SONAL DE VALIDEZ. 

El Derecho Internacional Humanitario (en adelante DIH) debe 

contctnplar la protección a las personas que no combaten y diferenciar a 

la población civil .. en especial a los niños .. rnujcres y ancianos~ para lo 

cual se divide en: 

A) No combatientes. 

B) Población civil. 

C) Personas con estatuto especial. 

1.1. NO COMHATIENTES. 

Son las personas fuera de combate .. es dccir,;enfern1as o hei:idas: lo 

que constituye una ventaja para el oponente por Jo que debe ·olvidar en 

ese montcnto que son enemigos y pensar que es un ser humano,. que sufre 
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en ese tnomcnto procurando brindarle asistencia,. aplicando los 

Mandamientos del Soldado.,, 

En síntesis .. por el hecho de' haber sido cotnbaticnte,. la persona no 

pierde los derechos que le asisten co1no ser hu1nano. Está prohibido dar 

la orden de no dejar supervivientes. 

.. Cómo pueden las partes en conflicto garantizar los derechos de los 

no co1nbaticntes? 

PROTEGIÉNDOLOS. es decir: 

Respetando su vida. 

Respetando su integridad física y 1nental. 

Respetando sus convicciones y creencias~ 

Pcrn1itiendo la comunicación con sus familias y la recepción de 

noticias. 

Elaborados por un grupo de expertos militares dur~ntc el Pri~tcr Scminnrío.~uropco·dc In 

Cruz Rojn sobre la difusión de. los Convenios de Ginebra. V:usoyin. 1977. 
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Brindando las condiciones necesarias pnra un juicio justo ante 

Tribunal competente._ de tal rnanera que sic1nprc se garantice el 

debido proceso. 

Ubicándoles en lugares de internamiento o detención seguros, al 

tnargen de las hostilidades y que ofrezcan condiciones acordes con 

la dignidad del ser hun1a110. 

ASISTIÍ!NDOLOS, es decir: 

~rornando las 111cdidas necesarias para recogerlos y curarlos. 

Suministrándoles alimentos y agua potable. 

Permitiendo que reciban socorros de manera individual y/o 

colectiva. 

Permitiendo que reciban asistencia médica y espiritual. 

Penniticndo la acción htnnanitaria imparcial de organismos de 

socorro como la Cruz Roja. 

Estas PROHIBICIONES Y DEBERES de las partes en conflicto así 

como los DERECHOS básicos de los NO COMBATIENTES, se 

encuentran desarrollados en el Primero. Segundo y Tercer Convenio de 
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Ginebra; en los Títulos 11 y 111 del Protocolo Adicional 1, e igualmente en 

Jos n1is1nos títulos correspondientes al Protocolo Adicional 11. 

1.2. POBLACIÓN CIVIL. 

Son las personas,. grupos o cotnunidadcs de personas que no 

con1batcn ni contribuyen a Ja ventaja militar de las partes en contienda: 

por esta razón deben estar a salvo de las amenazas y peligros que 

conllevan los enfrentamientos armados. 

La población civil también tiene derecho a ser RESPETADA. 

ASISTIDA Y PROTEGIDA. 

Cómo pueden las Partes en conflicto garantizar los derechos de la 

población civil? 

Absteniéndose de atacarla. 

Respetando su vida y absteniéndose de maltratarla. 

Absteniéndose de enfrentarse o de ejecutar operativos bélicos en 

donde ella se encuentre ubicada. 

Absteniéndose de utilizarla como escudo o parapeto para .obtener 

ventajas· militares. 
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Tomando todas las 111edidas necesarias para ponerla a salvo de las 

hostilidades. 

Estableciendo zonas de seguridad en donde se le pueda brindar 

asistencia médica. espiritual, socorros y alimentos. 

Facilitando In reunión de aquellas fa1nilias que se encuentran 

dispersas por el conflicto y permitiendo el intercambio de noticias. 

Pcrrniticndo la acción hurnanitaría de organisrnos de socorro como 

la Cruz Roja. 

Absteniéndose de atacar aquellos bienes e instalaciones que: son 

propios de su cultura, que contienen fuerzas peligrosas o son 

indispensables para su bienestar y supervivencia. 

Estas PROHll31CIONES y DEBERES de las partes en conflicto así 

como los DERECHOS de la POBLACIÓN CIVIL. encuentran un 

desarrollo más exhaustivo en el 1 V Convenio de Ginebra de 1. 1949. en el 

Titulo IV del Protocolo Adicional 1 e igualmente en el mismo título 

correspondiente al Protocolo Adicional 11. 

Qué conducta deben observar las Partes en conflicto en 'caso de 

duda sobre la calidad de civil o combatiente? 
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Tienen que analizar por lo menos dos situaciones: 

Que evidentemente el adversario esté ejecutando acciones hostiles 

en zonas habitadas por Ja población civil o escudándose en eJJa en este 

caso: 

La prioridad debe ser evitar todo daño,. perjuicio,. ataque o agresión 

contra la población civil. 

No responder al ataque o tratar de contrarrestarlo sin antes to1nar 

todas las medidas necesarias para poner a salvo a Ja población civil, 

{evacuación en refugios,. etc.) 

Si no es posible evacuar a la población civil o ponerla a salvo en 

lugar seguro. deben emplear todas las estrategias, tácticas y medios que 

permitan obtener los resultados necesarios para proteger la vida, 

integridad y bienes de la población civil. 

Si no disponen de la estrategia. la táctica o el medio adecuado 

deben abstenerse de. atacar. debido a que el principio de necesidad 

1nilitar le obliga a verificar permanentemente si los- objetiVos son 

militares o no. 
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Está prohibido itnpartir y ejecutar Ja orden de "tierra arrasada",. 

es decir de acabar con todo lo que encuentren indiscriminadamente,. con 

tal de vencer al enctnigo. 

Que no sea posible distinguir a los cotnbaticntcs de los civiles .. bien 

sea en las zonas de conflicto o en aquellas donde no se presentan 

enfrentan1icntos arrnados; en este caso: 

En esta situación la duda favorece a la persona considerándola 

como CIVIL, por lo tanto no puede ser atacada (Protocolo Adicional l, 

art. 50). 

La persona goza del derecho a la presunción de inocencia pero si 

persiste la duda será un juez el que debe resolverla, no el combatiente. 

El combatiente sólo ataca objetivos militares plenamente 

identificados. 

1.3. PERSONAS QUE TIENEN UN ESTATUTO ESPECIAL: 

a) POR RAZÓN DE SU MISIÓN: 

Existen personas que sin ser combatientes intervienen en el 

conflicto annado o hacen presencia en las zonas donde se desarrollan )as 

hostiJidadcs, reaJizando funciones específicas de carácter: 
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HUMANITARIO: personal de organizaciones de asistencia y 

socorro de carácter itnparcial (ejem: Comité internacional de la 

Cruz Roja. C.l.C.R.). Cruz Roja Colombiana. etc.) 

MÉDICO-ASISTENCIAL: médicos, enfermeros( as). 

carnillcros(as), que hacen parte de las unidades sanitarias de las 

fuerzas annadas. 

RELIGIOSO: sacerdotes. capellanes. ministros. pastores; cuya 

n1isión es la de brindar asistencia espiritual. 

Socorristas .. personal · 1nédico y religioso NO SON 

COMBA TIENTES. NO SON OBJETIVOS MILITARES. en 

consecuencia, no pueden ser atacados ni agredidos, deben ser 

PROTEGIDOS Y RESPETADOS. 

b) POR SU GRADO DE VULNERABILIDAD O INDEFENSIÓN: 

En este caso las normas del DIH favorecen especialmeni.e a la 

población civil, para que la asistencia y protección que deben brindar las 

partes en conflicto tenga carácter prioritario. cuando se trate de las 

personas o grupos de personas más vulnerables a saber: NIÑOS, 

ANCIANOS, MINUSVÁLIDOS,· MUJERES EMBARAZADAS. 

.-l 
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CONVENIOS DE GINEBRA 

NORMAS BÁSICAS DEL DERECHO INTERNACIONAL 
HUMANITARIO DEBERES PARA LAS FUERZAS ARMADAS 
RESPECTO DE LA POBLACIÓN CIVIL. 

To111ar 
Pro¡1orcionar los cuidados y ayuda necesaria a 
los menores. 

Pcnnitir que los heridos y cnfcnnos reciban 
socorro~ asistencia n1édica y espiritual. 

Buscar y recoger a los heridos y enfermos. 

Respetar y proteger a los heridos y cnfcnnos. 

Protegerlos contra los peligros procedentes de 
operaciones 111ilitarcs. 

R.cspccto a la persona, su honor.. sus 
conv1ccioncs y prácticas religiosas, serán 
tratadas con humanidad en toda circunstancia. 

Facilitar la reunión de las 
temporaln1cntc separadas. 

ABREVIATURAS: 
P-1 PROTOCOLO ADICIONAL - l. 
P-11 PROTOCOLO ADICIONAL - 11. 
n NÚMERO 

INCISO 
LETRA (SUB-INCISO)). 

fa1nilias 

P-11. Art. 4. 113. la. 
d, b, c. c. 

P-11. Art. 7. 112. 
Art. 18, 112. 

Art. 3º Co1nún, n2. 

l\rt. 3º Cotnún,. P-
11, Art. 8. 

Art. 3ª Co1nún, 112. 
P-11. Art. 7. n l. 

P-11. Art. 13, 111, 3. 

Art. 3° Común, n 1. 
P-11. ArL 4. ni. 
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NORMAS BÁSICAS DEL DERECHO INTERNACIONAL 

HUMANITARIO PROHIBICIONES PARA LAS FUERZAS ARMADAS 

RESPECTO A LA POBLACIÓN CIVIL. 

Obligar a desplazamientos forzados. 

Atentados contra la vida, la integridad flsica .. la 
salud .. de las personas. 

Atentados contra 
espcciahnentc Jos 
degradantes. 

Castigos colectivos. 

Actos de terrorismo. 

La torna de rehenes. 

la dignidad personal. 
tratos humillantes y 

Ordenar que no haya supervivientes. 

Art. 3º Cornún .. n 1. 
P-11. Art. 4. n 1. 
P-11. Art. 13, n2. 
P-II. Ar!. 17. 

Art. 3º Común .. n 1, 
la. 
P-11. Art. 4. n2. la. 

Art. 3° Co1nún .. n 1, 
le. 
P-11. Art. 4. n2. le. 

P-11. Art. 4. n2. lb. 

P-11, Art. 4, n2. le. 

iJ1l _ ltSIS . •:.z. wa.·a·u .. .. 
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NORMl\S BÁSICl\S DEL DERECllO INTERNJ\CIONl\L 

1-IUMl\NITJ\RIO PROHIBICIONES PJ\RI\ Ll\S FUERZAS ARMADAS 

RESPECTO A LOS BIENES. 

Atacar~ destruir_ sustraer o inutilizar aquellos 
bienes indispensables para la supervivencia de 
ta población civil. 

Atacar obras o instalaciones que contienen 
fuerzas peligrosas. 

Co111ctcr actos de hostilidad contra bienes 
culturales y los lugares de culto. 

P-11, Art. 14. 

P-11,Art. 15. 

P-11,Art. 16. 
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NORMAS BÁSICAS DEL DERECHO INTERNACIONAL 

HUMANITARIO. DEBERES PARA LAS FUERZAS ARMADAS 

RESPECTO A LOS NO COMBATIENTES. 

Respetar y proteger at personal sanitario y 
religioso. 
Respetar las obligaciones prof"csionalcs de las 
partes que ejercen una actividad rnédica. 
Respetar y proteger los miembros y medios de 
transporte sanitario. 
Respetar el sítnbolo de la Cruz Roja y NO 
utilizarlo indebidamente. 
Enjuiciar y sancionar las infracciones penales 
garantizando las normas debido proceso. 

Las personas privadas de la libertad: 
Recibir asistencia sanitaria. de socorro 

espiritual. 
- Permitir comunicación con sus familias y la 
recepción de noticias. 
- Ubicar las personas privadas de Ja libertad en 
lugar de intcrnan1icnto o de atención seguros, al 
margen de las hostilidades y que ofrezcan 
condiciones acordes con la dignidad del ser 
hurnano. 
Buscar y recoger los heridos y cnfennos. 

Respetar y proteger a los heridos y enfermos. 

Respeto por In persona. su honor. sus 
convicciones y prácticas religiosas. Serán tratadas 
con hurnanidad en toda circunstancia. 

Arl. 3° Con1ún. n2. 
i2 P-11, Art. 9. 
P-11, Art. 20, n3. 

Art. 20, P-11. 

P-11. Art. 12. 

Art. 3° Comúnl. Id, 
P-11. Art. 6, n2, In, b. 
c. d. c. r. n3. 
P-11. Art. 5, n 1, la, b, 
c. d. 
P-11. Art. 5. n2, lb. 
P-11. Art. 5, n2, la. e, 
d. c. 

Art. 3° Común .. n2. 
P-11. Art. 8. 
Art. 3° Común .. n2. 
P-11, Art. 7, n l. 
Art. 3° Común .. n l. 
P-11, Art. 4 ni. 
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NORMAS BÁSICAS DEL DERECllO INTERNACIONAL 

llUMANITJ\RIO pROH!B!ClONES PARJ\ LAS FUERZAS ARMADAS 

RESPECTO A LOS NO COM13AT!ENTES. 

Obligar a ejercer actividades tnédicas contra la 
ética profesional. 

Castigar por la ejecución de nctividadcs 
111édicas conforme a la ética profcsionnl. 

lrupartir condenas y ejecutar pcnns que no 
hayan sido proferidas por tribunal cornpetentc. 

Los atentados a 
espcciahncntc los 
degradantes. 

la dignidad personal .. 
tratos humillantes y 

Los castigos colectivos. 

Los actos de tcrrorisn10. 

La ton1a de rehenes. 

Atentados contra la vida. la salud, y la 
integridad física o 1ncntal de las personas 
(homicidio., tortura, 1nutilacioncs). 

Ordenar que no haya supervivientes. 

P-11 Art. 1 O. 112. 

P-11.Art. 10,nl. 

A.rt. 3ª Común,. n J .. 
Id. 
P-11, Art. 8. 112. 

Art. 3º Cotnún .. n 1, 
le. 
P-11. Art. 4, n2, le. 

P-11. Art. 4, n2, lb. 

l'-11, Art. 4. n2, lb. 

P-11, Art. 4, n2; le. 
Art. 3º Co1nún .. n 1., 
lb. 

J\rt. 3º .. Cotnún,. n 1,. 
la. 
P-II, Art. 4. n2, la. 

Art. ·3º Común .. n 1,. 
la. 
P-II, Art. 4, n 1. 
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2. ÁMBITO ESPACIAL DE VALIDEZ. 

Et ámbito espacial explica ~n qué lugar se aplican las nonnas del 

0.1.1-1. dependiendo del tipo de conflictos annados -que a continuación 

1nencionare1nos: 

2.1. CONFLICTOS ARMADOS INTERNACIONALES (EN 
ADELANTE CAi). 

Son los que surgen entre dos o más Estados. 

Es necesario aclarar que la guerra como tnedio de solución de las 

cpntroversias o conflictos entre Estados por regla general está prohibida 

para la Comunidad Internacional la guerra sólo se justifica en tres 

circunstancias: 

Cuando un Estado en ejercicio de su legitima defensa responde a 

la agresión injustificada de otro. 

Cuando la Comunidad Internacional representada a través del 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas decide emplear .la 

fuerza contra uno o más Estados que atentan contra la Paz 

Internacional. 
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Cuando un pueblo lucha por liberarse de la do111inación u 

ocupación ejercida por un Estado extranjero. 

Sicrnprc que exista unn guerra o conflicto annadn intcrnaciona( los 

Estados que cstún involucrados en ella. dcbcrún PR.CJMOVER~ 

RESPET/\R Y /\l'LIC/\R las normas del D.1.11. 

En d•;ndc se encuentran contenidas las normas 'luc rcj!ulan los 

c:onnictos 1\rn1ndos lntcrnacionalt.•s? 

En los Cuatro ConYcnios de CJinchra <le 1949: 

Prin1cr C~onvc!1io: Pnra aliviar In suerte íJUC corren los heridos y 

los cnlCi·n1os de las Fuerzas l\rnHttlns en can1pai'la. 

Sc~tllH~O <:onycnin: Para aliviar In suerte que corren los hcridos9 

tos cnfcnnos y los n;.íufragos de las fucr7as annadas~ cun~1do el conflicto 

sucede en el 1nar u otras aguas. 

~rcrccr (:onvcnio: Para regular ta protección y asistencia a los 

prisioneros de guerra. 

<.:uartn c:on,·cnio: Para regular la protección y asistencia a la 

población civil en ticrnpo de guerra. 



En el Protocolo l adicional a los Convenios de Ginebra: 

a111plía las nonnas que regulan los conflictos armados internacionales, 

cspecialtnentc las relativas a la protección de la población civil. 

2. l. l. APLICACIÓN DEL DERECHO DE GINEBRA. 

INICIO Y TÉRMINO DE l\PLICl\CIÓN 

El Derecho Internacional Hutnanitario se aplica cuando existe una 

declaración de guerra entre 2 Estados: cuando un Estado invade a otro 

aunque no encuentre resistencia militar~ cuando existen hostilidades o 

cnfrcnta111ientos entre dos naciones aún cuando sus gobiernos no 

reconozcan el 1la1nado "estado de guerra". (Articulo 2º Cornún a los 4 

Convenios ele Ginebra, art. 1 y 3 del P./\. 1 y art. 1 del P.A. 11). 

Por otro lado~ se da por terminada ta aplicación del Derecho 

Internacional Humanitario al 1no1ncnto en que se ha repatriado al últhno 

prisionero de guerra. {Art. 5 del 1 y 111 Convenio de Ginebra) y en el 

caso de los territorios ocupados tenninará un af\o después del cese 

general de las operaciones militares, (Art. ·6 del IV Convenio de 

Ginebra). 

RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS 

Los instru1nentos del Derecho Internacional Humanitario deben ser 

aplicados~ en pri1ncr lugar,. por los Estados Parte a los Convenios de 
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Ginebra. l .ns Estados se con11Ho111ctc11 ci respetados y a hacerlos 

respclar "En toda circunstancia". ( l\rt. 1'"' Cnmün a los -1 Convenios de 

Ginebra y al Protocolo Adicional 1). /\si, les inct11nbc adoptar todas las 

1ncdidns necesarias parn ello: dar las instrucciones oportunas y controlar 

la aplicación nctunndo por rncdiación de sus Co11101ndantcs en Jefe~ (Art. 

80 del Protocolo Adicional f) Tratando de poner a disposición del Ejército 

nscsorcs juridicns cornpctcntcs, ( J\rt. 82 del Protocolo Adicional 1). 

fJcbcr;:in iguahncntc difundir lo tn;:is atnpliarncntc posible el 

conocirnicnto del f)crccho Jntcrnncional l lu111anitario.,. incorporando su 

estudio en 1:-i cnscfinnza. sobre todo tnilitar. (Convenios de Ginebra: 

J\rticulos 47/I, 48/JI, 127/111, 144/IV, Y, 82, 83/P.J\.I y art. 19/PA.II). 

POTENCIAS PROTECTORAS 

IJurantc un connicto nrrnado. la aplicación de las disposiciones 

convencionales debe de estar garantizada, en cierta 111cdida, por la 

colaboración de lns Potencias Protectoras encargadas de representar los 

intereses de una parte contendiente con la parte adversaria, (Convenios 

de Ginebra: J\rt. 8/1. 8/11, 8/111, 9/IV y 5 del P.A. 1) 

En caso de necesidad un organismos que ofrezca cornplclas 

garantías de in1parcialidad y de eficiencia podría sustituir a la potencia 
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protectora. (Tal con10 el CICR., según los Convenios de Ginebra: art. 

10/1, 10111, 101111, 1 1 /IV y 5/P.A. 1) 

ORGANISMOS DE LJ\ CRUZ ROJA 

/\. la cláusula antes citada,. en la que se rnenciona el organismo de 

suslitución .. precede .. en los 4 convenios de 1949 .. otra disposición en la 

que se cita explícitamente al CICR para otorgarle el "Derecho de 

Jniciativa l·lun1anitaria"., (Art. 3º Cornún a los Convenios de Ginebra y 

art. 9/1. 9/11, 9/111. 10/IV y 5/P.A. 1) 

Además de actuar en calidad de sustituto de las Potencias Protectoras, 

el CICR tiene asignadas por los Convenios de Ginebra numerosas y dificiles 

tareas humanitarias: hay que mencionar el derecho de visitar todos los 

lugares donde se encuentran prisioneros de guerra o internados civiles. así 

co1110 la organización de una Agencia Central de Búsqu~das para 

prisioneros de guerra. (Art. 16/I, 19/11, 123/111. 140/IV y 33/P.A. 1) 

Las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja o Media· Luna Roja 

ta1nbién podrán dcsernpcñar tareas hurnanitarias, así co1no otras 

organizaciones benévolas debidamente reconocidas y autorizadas. (Art. 

26/l, 24/11, 125/111, 63/IV. 81/P.A. I y 18/P.A. 11) 

SANCIONES 

Uno de los más cliticilcs problemas del Derecho Internacional 

l 
! 
~ 
¡. 
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l lu111ani1ario en s11 conjunto. por fnlta de una au1oridall supracstatal, es el 

de lns snncioncs aplicables ni que viole una regla: Estndo o indi,·idun. 

Pnrn con el Eslndo: 

J)ado que la teoría tradicional hn sido de que sólo el Estado tiene 

calidad de- sujeto de J)crc~ho l11tcr11acio11al se buscaron. sobre todo. las 

posibilidades para nplicarlc sanciones. Esas sanciones pueden ser· de 2 

tipos: C.)uasi-ci,·ilcs cJ Quasi-pcnalcs. 

En el pd1ncr caso. el Estado debe cornpcnsnr el datlo causado. 

Este tipo de responsabilidad figura cxprcsnincntc en el Derecho de La 

1-Iaya. desde 1899. El Derecho de Ciincbra In incluye en 1977 sin 

n1odifícar su enunciado: "La parte en conflicto que violare las 

disposiciones de los Convenios o del presente Protocolo estará obligada 

a indcrnnizar si hubiere lugar a ello. Será responsable de todos los actos 

co111ct idos por las personas que forrncn parte de sus fuerzas annndas'',, 

(Art. 91 del Protocolo Adicional 1 ). 

Para con los Individuos: 

Cuando ITHÍS se condena la práctica de las represalias,. tanto tnás-se 

debe insistir en las necesidades de sancionar a los individuos que violan 

las reglas del Derecho l-lu1nanitario,. en los 4 Convenios de 1 949 se 

forn1ulan cuatro articules en relativos a las sanciones,. (Art .. 49,. 50,. 51 .y 
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52 del l/CG; art. 50. 51. 52 y 52 del 11/CG; art. 129. 130 131 y 132 del 

111/CG; art. 1·16. 147. 148 y 149 IV/CG). 

Las partes se co111pron1ctc11 a tornar todas las rnc<lidas legislativas 

necesarias "para fijar las adecuadas sanciones penales que hayan de 

aplicarse a las personas que co1netan o den orden de cometer cualquiera 

ele las infracciones graves ..... se co1npro1nctcn .ta111bié11 a buscar a los 

culpables para hacerlos cornparcccr ante los propios tribunales o pcrrnitir 

su extradición". 

1~a1nbién se deben de ton1ar las medidas a fin de evitar actos 

contrarios al Convenio .. cspcciahncntc las "Jnfraccioncs Graves". 

La lista de las "Infracciones Graves" varia un poco entre los 4 

Convenios. Algunos se rncncionan en cada uno de ellos: Homicidio 

Intencional~ Tortura o Tratos Inhumanos,. Grandes SufriJnicntos Causados 

Inlcncionalrucntc,. Graves atent"ados a la Integridad Física, la Salud o la 

Dignidad. 

En los 2 primeros Convenios,. así corno en el cuarto, se aíladc a 

esta lista lo siguiente: Destrucción y Apropiación de Bienes; en el tercero 

y en el cuarto: Coacción para servir a Jás fucr~as annadas del enemiS:o y 

privación del Derecho a ser juzgado "de manera Legal e lmparciaP'; en el 
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cunrto se :uiadcn: ()cporlacioncs o traslados ilCgalcs. detención ilegal .. 

tonu1 de rehenes 

1\dc111~ís. el c1nplco nhush:o del siJ!llO distinti'\'o y del signo 

protector son ohjt.:ln de disposiciones 11111)' dctallndns en los 2 prirncros 

Convenios. (C~apítulo VII. art. .38 al 44. del 1 Convenio y Capitulo VI .. 

nrl. 41 .al -t5 .. del 11 Convenio de Ciincbrn). 

¡\ la lisia de i11fri'..1ccioncs grnvcs se niiadcn 111uchas que se 

co1nc11tcn. sobre todo. dura111c los ntaqucs contra personas o bienes a los 

que el Protoc.olci ofrece el respeto y la protección. Se especifica que las 

infracciones cn1nctidas po1· 0111isión tatnbién deben ser castigadas. (Art. 

86 del Protocolo /\dicional 1) y se i111poncn rcsponsnbilidadcs especiales 

n los Cornandantcs Militares. (J\rL 87 del Protocolo Adicional 1). Se 

destaca la irnportancin de In ayudn en Materia Judicial~ poniendo de 

relieve In posibilidad de cxtrndición~ sobre todo hacia el país donde fue 

co1nctida la infracción~ (Art. 88 del Protocolo Adicional 1 ). 

2.2. CONFLICTO AH.MADO NO INTERNACIONAL. 

El .segundo Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 

de agosto de 1949,. contiene en su artículo l la definición 1nás recicntc·y 

aceptada para este tipo de .situaciones scilalando qué es un conflicto ... 

"que tiene lugar en el territorio de una alta parte contratante 9 entre sus 

¡ 
l ¡ 
i 
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fuerzas annadas y fuerzas armadas disidentes o grupos arrnados 

orgnnizados que bajo la dirección de un 1nando responsable. ejercen 

sobre una parte de dicho territorio un control tal,. que les pcrn1ita realizar 

operaciones tnilitarcs sostenidas y concertadas". 

La condición par~ calificar un disturbio con10 conflicto annado no 

internacional (en adelante CANI) se divide en las siguientes vertientes: 

Dentro del Estado exista un conflicto annado generalizado. 

Los rebeldes ocupen una parte del territorio. 

Las hostilidades se desarrollen de acuerdo con las reglas de la 

guerra con un 111ando 111iJitar responsable. 

• Las circunstancias hagan necesario que el Estado defina su 

actitudes frente al conflicto. 

A estos requisitos habrá de agregar que se dé un rcconocitniento 

oficial por parte del rnistno Estado o de un Tercer estado el llarnado 

RECONOCIMIENTO DE BELIGERANCIA. 

Una vez reconocido el estado de beligerancia el conflicto civil se 

transforma en una GUERRA, regida por el derecho internacional en 

todos sus aspectos. La responsabilidad de actos co1nctidos por parte de 
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los beligerantes 1as asu111cn cllns 1nis111as. en lugar del gobierno legal .. 

adc1nás, tal gobierno está itnpedido en el futuro de actuar arbitrarfrnnentc 

en contra de los rebeldes que ya han sido reconocidos. 

Por otra parte.. las relaciones entre las autoridades bcligentes 

reconocidas .. el gobierno legal y los estados que otorgan rcconoci1nicnto,. 

se elevan de un nivel local a un nivel internacional. 

Las guerras civiles, las insurrecciones .. la rebelión política .. los 

tnovilnicntos de liberación nacional.. el. rornpitniento de estructuras 

políticas que yn no corresponden con la realidad del Estado, constituyen 

cjc1nplos de CANI, todo este tipo de situaciones se repitan una a una en 

cientos de lugares en el inundo, de los 189 conflictos armados desde la 

2a. guerra 1nundial la mayoría han sido CAN! mas sin embargo de los 

600 artículos de los- Convenios y Protocolos sólo 29 son aplicables a 

CANI (28 del Protocolo adicional JI y el art. 3°. 

Convenios de Ginebra). 

Común a los 4 

2.2.t. EL ART. 3" COMÚN A LOS CONVENIOS DE GINEBRA 

Conflictos sin Carácter Internacional 

Conflictos4 En caso de conflicto armado sin carácter internacional 

y que surja en el territorio de una de las Altas Partes Contratai1tes, cada.· 
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una de las Partes contendientes tendrán la obligación de aplicar .. por lo 

tncnos las disposiciones siguientes: 

1 .- Las personas que no participen dirccta1ncntc en las 

hostilidades .. incluso los tnicmbros de las fuerzas arnrndas que hayan 

depuesto las arnu1s y lus personas que hayan quedado fuera de cornbatc 

por enfermedad .. herida, detención o por cualquier otra causa, serán en 

toda circunstancia.. tratadas con hurnanidad,. sin distinción alguna de 

carácter desfavorable .. basada en la raza,. el color .. la religión o las 

creencias .. el sexo,. el nacin1icnto o la fortuna, o cualquier otro criterio 

análogo. 

A tal efecto, están y quedan prohibidos en cualquier tiempo y 

lugar,. respecto a las personas arriba mencionadas: 

a) Los atentados a la vida y a la integridad corporal, 

cspcciahncntc el hon1icidio en todas sus formas., las 1nutilaciones .. los 

tratos crueles .. torturas y suplicios: 

b) La toma de rehenes. 

e) Los atentados a la dignidad personal. especialmente los 

tr:atos humillantes y degradantes. 

d) Las condenas dictadas y las ejecuciones efcct~1adas s_in juicio 

previo emitido por nn tribunal regularmente constituido .. provisto de Ja~ 
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gnrnntias julHcia\cs n.:conocit.las cnllHl indispensables por \os pueblos 

civilizados. 

\.ns heridos y cnfcnnos scrún recogidos y cuidados. 

l ln lWµanis1nn hu1nanitario inlparciaL ta\ cnn10 el Con1itC 

\ntcrnacioun\ de \a Cruz Roja~ podrá ofrecer sus servicios a \as Partes 

contendientes. 

l ,as \>nncs contendientes se csfor7.arán., por otra parte., en poner en 

vigor por vias de ncucrdos especiales \a totalidad n parte de \as dcnuis 

disposiciones de\ presente Convenio. 

\.a aplicación de \as disposiciones p1·cccdcntcs no tendrá efectos 

sobre e\ cstat 11\0 jurídico de las Partes contendientes. 

ANALISIS DEL ARTÍCULO 3° COMÚN A LOS CONVENIOS DE 
GIN E HU.A. 

Contiene 4 aspectos funda1ncnta\cs., n saber: 

TRl\TO lll.JMl\NO: 

Prohibe a \as partes enfrentadas conductas tendientes a 1nenoscabar el 

núcleo fundan1cnta\ de los Derecho!; 1 h1111anos de los no _con1baticntcs y cÍe-

1a población civil: Vid~ .. in~cgridad .. libertad .. debido proceso,-cntre otros. 
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ASISTENCIA HUMANITARIA: 

Consagra el deber de recoger y asistir a heridos y cnf'cnnos: 

pcnniticndo la colaboración de organis1nos lnunanitarios i111parcialcs 

tales canto el Cotnité Internacional de la Cruz roja y las Sociedades 

Nacionales de la Cruz Roja. 

ACUERDOS ESPECIALES: 

Las partes en conflicto pueden celebrar pactos o acuerdos 

especiales con el objeto de que puedan desarrollar a111plia1nentc las 

ntíni111as disposiciones hu1nanitarias del art. 3°; tal es el caso de las 

treguas par_a el transporte de heridos~ liberación de rehenes~ evacuación 

de población civil~ cte. 

CLÁUSULA DE SALVAGUARDIA: 

ltnpide que,. su pretexto de la aplicación de las normas 

hu1nanitarias se vulnere el estatuto jurídico de las partes en contienda~ lo, 

que equivale a decir: a) Para el Estado: No intcrrun1pir Ja normatividad 

constitucional y legal vigente, no ilnpedir el ejercicio de la autoridad; b) 

Para las organizaciones de civiles alzados en armas: No perder los 

derechos que le asisten de confonnidad con la normatividad 

constitucional y legal. 
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2.3. TENSIONES Y DISTlllHJIOS INTERNOS. 

1\ veces ocurre que fallan algunas condiciones pnrn calificar una 

insurgencia corno Cl\NI (co1no la falta de operaciones 111ilitarcs 

sostenidas o el d<'111i11io territorial). en cuyo caso~ otros Estados están 

autnri:n.1clos para desconocer a los insurgentes y tratarlos igual que a 

piratas y sn1tc01dn1·cs. cuando i11tcrric1·cn con lns derechos ele sus propios 

súhditos. (Por cjc111pln: FI tcrroris1110). 

Ct1ando se p1·csc11tan cnfrc11t;:1111icnlos entre lns autoridades y pn1·tc 

<le la población_ pero nn es posible distinguir y/o identificar las partes en 

conllh:to. p,..,r·1H"I estar plenamente 1·cconocidas .. se habla de disturbios o 

tensiones internas. 

El C.. ... ICR define a los disturbios interiores con10 "Enfrcnta1nicntos 

de cierta gravedad o duraciún que sin ser un Cl\.NI. si desprenden 

victilnus y la~ características son las 111is111as". 

Por n1ré1 p;11·tc, se encuentran las tensiones intcrnns. que nun cuando 

no ilnplican actos tic violencia. tan1biC11 sou i1nportantes, el CICR las 

define así: 

1) Tocln situación de grave tensión de un Estad<l,. de origen político, 

racinl~ religioso. cconó1nico~ social .. etc. 
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2) Las secuelas de un connictn armado o de disturbios interiores que 

afectan el territorio de un Estado. 

El derecho de inichttiva del CICH. que los Estados Parte a los 

Convenios de Ginebra la han conferido .. le pcrtnitcn ampliar su ca1npo de 

acción a situ;:1cioncs no previstas en ese derecho y a categorías de 

victilnas que no se benefician forrnalmcntc de esas disposiciones en base 

a la aplicación del DIJ 1 por ./\NALOGÍA de las situaciones conflictivas y 

de tensión. Por tanto .. aunque jurfdicarncntc la práctica del CICR en este 

sentido no tenga todas las características de una nornui convencional .. 

tiene por lo 111cnos. las de un uso y unn costurnbrc internacional .. derivado 

de esto nos podemos explicar ahora por que existe una delegación del 

Cornité Internacional de la Cruz roja en Chiapas~ México. 



CUADRO NO. 2 COMPARATIVO (CAN!, DI, T1)
0 

ELEMENTOS CONFLICTO ARMADO DISTURBIO INTERIOR 1 TENSIÓN INTERNA 
CARACTERÍSTICOS INTERNO 

ACTORES F.F.A.A. vs F.F.A.A. F.F.A.A. vs F.F.:\.A. Gobierno 
GENERADORES DE disidentes disidentes Sectores institucionales. 
SITUACIONES F.F.A.A. vs Grupos de F.F.A.A. vs Grupos de Comunidad en general o 
CONFLICTIVAS civiles civiles sectores de ella. 

Grupos de civiles vs Grupos Grupos de civiles 1·s Grupos Estados extranjeros u 
de civiles. de civiles. organismos internacionales. 

ORGANIZACION Las F.F.A.A. y/o los grupos No necesariamente deben No necesariamente deben estar 
de civiles alzados en armas estar organizados organizados, su malestar o 
deben estar organizados. inconformismo puede 

expresarse espontánea o 
aisladamente. 

LL'CHA ARMADA Todos los actores se No necesariamente se da el No existe el empleo de las 
enfrentar utilizando las empleo de las armas. armas. 
armas. El empleo de las armas 

puede darse por uno o todos 
los actores. 

HECHOS VIOLENTOS Se presentan hechos Se presentan hechos Su inconformismo o malestar 
violentos graves y de alta violentos pero su intensidad aún no se manifiesta con 
intensidad. es relativa (media-baja). hechos 1iolentos. 

MANDO RESPONSABLE Todos los actores deben No necesariamente existe un No existe un mando resoon· 

Manual Básico sobre Derecho tniernacional Humani1ario, Cruz Roja Colombiana. Sama Fé de Bogolá. pigs. 39-lll. 



ELEMENTOS CONFLICTO ARMADO DISTURBIO INTERIOR TENSIÓN INTERNA 
CARACTERÍSTICOS INTERNO 

tener un mando responsable mando responsable en todos sable, existen líderes o 
que dirija las operaciones y los actores. representantes nombrados por 
asuma sus consecuencias. los grupos sociales incon· 

formes o surgidos 
espontáneamente. 

CONTROL TERRITORIAL Debe existir control por lo No necesariamente debe No existe control territorial. 
menos sobre una parte del existir control territorial. 
territorio. 

OPERACIONES El control territorial debe No necesariamente deben No existen operaciones 
MILITARES permitirles realizar presentarse operaciones militares. 

operaciones militares militares sostenidas y 
sostenidas v concertades. concertadas. 

NORMATIVIDAD • D.l.H. (Art. 3° común y • D.l.H.: NO ·D.1.H.: NO 
APLICABLE Protocolo II): SI • Tratados sobre Derechos · Tratados sobre Derechos 

• Tratados sobre Derechos Humanos: SI Humanos: SI 
Humanos: SI • Constitución y legislación . Constitución y legislación 
• Constitución y legislación interna: SI interna: SI 
interna: SI 

POSICION FRENTE AL Las F.F.A.A. disidentes y/o Las F.F.A.A. disidentes o Se repudian políticas, leyes, 
SISTEMA Y SUS los grupos alzados en armas Jos grupos de civiles alzados medidas, decisiones: injustas, 
INSTITUCIONES combaten todo el sistema y en armas no necesariamente lesivas, inoportunas impartidas 

sus instituciones. atacan la totalidad del por el Gobierno o por otros 
sistema. Estados u organismos 

internacionales o nacionales. 
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3. PRINCIPIOS APLICABLES DEL DERECllO 
INTERNACIONAL Hlll\1ANITARIO. 

Estas reglas son de obligatorio cun1plitniento tanto para el Estado .. 

e1 Gobierno y sus agentes.. cotno para las organizaciones alzadas en 

arntas .. ya que son preceptos reconocidos por la connmidad internacional .. 

fundatncntados en el sentido con1ún de humanidad y civilización. 

3.1. ATACAR ÚNICAMENTE OHJETIVOS MILITARES: 

Los OBJETIVOS MILITARES. son tanto las fuerzas armadas 

como los integrantes de las organizaciones alzadas en armas y todos 

aquellos bienes empleados por estas que .. por su naturaleza o destino 

contribuyen eficazmente a la acción militar y de cuya captura o 

destrucción puede resultar una ventaja militar (ejcn1: un co1nbatiente .. un 

cuartel .. una trinchera). 

El ataque a estos objetivos es una decisión que se loina como 

último recurso., por que deben agotarse los tnétod<?S y medios disuasivos 

y ejecutarse con todas las precauciones necesarias para no afectar 

objetivos distintos. 

El principio de NECESIDAD MILITAR implica ·para los 

combatientes la obligación de verificar pcrrnanententente si los objetivos 



JOJ 

son rnilitares o no; en caso negativo deberán suspender el ataque o 

abstenerse de iniciarlo; igualmente cuando se prevea que éste causará en 

la población o en los bienes daños excesivos en relación con Ja ventaja 

militar concreta y directa prevista. 

Para la cabal aplicación de esta regla también se recurre al 

principio de PROPORCIONALIDAD, que impone a las partes en 

conflicto el deber de calcular Ja relación entre la ventaja militar que se 

pretende obtener y los efectos perjudiciales que se pueden derivar para la 

población civil y sus bienes. 

3.2. COMBATIENTES Y NO COMBATIENTES. 

La parte en contienda que tiene en su poder a un adversario herido, 

enformo, detenido o que ha depuesto las armas está obligada a respetar 

su vida e integridad. 

De acuerdo con la regla anterior, al haber perdido su calidad de 

objetivo militar, el no combatiente tiene derecho a ser marginado ·Y 

protegido de cualquier ataque o peligro. 
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3.3. COl\IHATIENTES Y POHLACIÓN CIVIL: 

Esta regla itnponc a las partes en connicto obligaciones en dos 

sentidos: 

a) Distinguirse de la población civil .. esto cs .. no cn1nuflarse 

entre ella. no constrc11irla .. para que se haga participe en los operativos 

111ilitarcs. ni utilizarla co1110 parapeto~ con el objeto de evitar que quede 

expuesta a los rigores del connicto. 

b) Marginar a la población civil de cualquier acto hostil, 

r·espetar la vida .. integridad y bienes. La población civil no es objetivo 

militar. 

No sicn1prc resulta fácil hacer esta distinción .. ni es posible hacer 

un listado preciso de las situaciones en que debe operar, sin en1bargo las 

Nonnas del Derecho Internacional lhunanitario establecen que: 

La presencia entre la población .civil de personas cuya condición no 

responde a la definición de persona civil (combatientes)~ no priva a 

esta población de su calidad de civil. 

En caso de duda acerca de la condición de una persona o de un 

bien. debe considcrársclcs como civiles. 
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Es claro que para curnplir con estas disposiciones los combatientes 

han sido instruidos y entrenados; cuentan con inedias logísticos y 

servicios de inteligencia que deben ser empicados y exigidos .al máximo., 

en consecuencia si por acción u omisión la población civil resulta 

agredida deben responder y ser sancionados. 

3.4. MÉTODOS Y ARMAS l>E COMBATE. 

EN TODO CONFLICTO armado. el derecho de las partes 

involucradas a elegir los n1étodos y medios de hacer la guerra no es 

ili111itado. Se trata de métodos y de annas que, a causa de su insuficiente 

precisión,, no pcrrniten hacer la distinción fundamental entre combatientes 

y civiles,, o cuyos efectos pueden ex.tenderse .. de manera incontrolable., en 

el tiempo y en el espacio. 

En cuanto a los MÉTODOS se involucran todas aquellas 

estrategias o procedimientos que tienen por objeto cngai\ar al adversario 

utilizando indebidamente los cmblernas protectores como el de la Cruz 

Roja (perfidia), la orden de no dejar supervivientes o de tierra arrasada, 

el terrorismo,. el envenenamiento de aguas,. o el hambre cuando se 

imparten órdenes de cortar las lineas de ·abastecimiento a la población 

civil y de atacar los bienes indispensables para la supé:rvivencia de la 

misma. 
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Para et cnso del EMPLEO DE ARMAS. se encuentran proscritas 

aquellas que causan daños innecesarios e indiscritninados.. extensos .. 

duraderos y graves contra las personas y el 111cdio arnbientc. Entre otras 

podernos citar: annas quin1icas .. bacteriológicas .. nucleares e incendiarias. 

cuya fabricación. i1nportación. posesión y uso. está prohibida adctnás por 

el articulo 81 de la Constitución Nacional y otras no tnenos crueles co1no 

las minas "quichra11atas". 
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LOS MANDAMIENTOS DEL SOLDADO" 

1. Sé un soldado disciplinado. La desobediencia a las leyes de 

la guerra deshonra a tu ejército y a tí rnis1no: es causa de sufritnientos 

ini1tiles y. lejos de debilitar la voluntad de combatir del enemigo, a 

rnenudo la refuerza. 

2. Combate sólo a tus adversarios y ataca sólo Jos objetivos 

militares. 

3. No causes n1ás destrucción que la que exige tu misión. 

4. No hostigues a los adversarios fuera de combate o que se 

rindan. Desár111alos y entrégalos a tu superior. 

5. Recoge y atiende a los heridos y enfermos, amigos o 

enemigos. 

6. Trata con hun1anidad a todas las personas civiles y a todo 

adversario en tu poder.. 

Gufn prác1icn d~~l!~icdndcs NaJtlQ.o.iilia. Edilndo por: "El lns1i1uto 

Hcnry-Dunalll ... Ginebra 1983. Textos: Ln Difusión cnlrc las rucr7.ns nrmndas. prlg: 43. 
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7. Los prisioneros de guerra han de ser tratados con hurnanidad 

y no se les puede obligar n dar otra infonnación que la relativa a su 

identidad. Se prohibe toda tortura ffsica o tnental de los prisioneros de 

guerra. 

8. No tornes rehenes. 

9. Abstente de todo acto de venganza. 

1 O. Respeta a las personas y los bienes que llevan el signo de la 

cruz roja 9 de la media luna roja o del león y sol rojos~ la bandera blanca 

de parla1nentario o los signos que señalan a Jos bienes culturales. 

11. Respeta los bienes ajenos. Se prohibe el pillaje. 

12. Esfuérzate por impedir toda violación de estos 

mandamientos. lnfonna a tu superior acerca de las violaci~nes 

cometidas. Toda violación de las leyes de la guerra es punible. 1 
¡ 

1 
:l·' 
1 

·/ 
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4. LEGISLACIÓN NACIONAL 

En el caso de México encontraremos que nuestra Carta Magna no 

tiene un gran articulado en lo que reglamenta los conflictos armados 

comparado con el de otras Constituciones., las cuales aparecen Códigos 

Militares. Por tal motivo nuestra Constitución se complementa con los 

Tratados Internacionales firmados por el gobierno,, los cuales se 

encuentran al rnismo nivel de la Constitución., otra parte complementaria 

serían las leyes federales como el Código Penal y por último la 

legislación militar que comprende desde el Reglamento del Servicio 

Militar, hasta Códigos d~I Ejército y Fuerza Aérea, Secretaria de Marina. 

LEGISLACIÓN 

NACIONAL 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

• CÓDIGO PENAL (FEDERAL). 
LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS Y SU 
REGLAMENTO. 
LEGISLACIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS. 

•LEGISLACIÓN MILITAR. 

INTERNACIONAL 

CONVENIOS DE GINEBRA 
DEL 12 DE AGOSTO DE 1949. 

• PROTOCOLOS ADICIONALES 
A LOS CONVENIOS DE 
GINEBRA. 

• CONVENIOS DE LA HA YA. 
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CONSTITllCIÓN POLÍTICA DE LOS l<:STADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES: 

Art. 16. P;\rrafn 1 1 

At1. 22,. Párralb :l. 

Art. 29 

Art. 30. Fracción 111 

Art. 3 1. Fracción 111 

"En tic111pn de guerra los rnilitarcs podrñn exigir 

nlojmnicntn .. bagajes .. ali111cntos y otras prestaciones. 

en los tCnninos que establezca la ley 1narcial 

cotTcspondicntc". 

"Queda ta111bién prohibida la pena de rnucrtc por 

delitos políticos .. y en cunnto a los dcrnás. sólo podrá 

itnponcrse al traidor a ta patria en guerra extranjera ... " 

Establece la suspensión de las Garantías Individuales,. 

en los casos de invasión .. pcrturbnción grave de la paz 

pública. 

Los que nazcnn a bordo de cn1barcaciones o 

aeronaves 111cxicanas. sean de guerra o 1ncrcantcs,. 

adquieren la nacionalidad rncxicana. 

Son obligaciones de los Mexicanos: 

111.- "Alistnrsc y servir en la Guardia Nacional. 

confonnc a la ley orgánica respectiva,. para asegurar y 

defender la independencia. el territorio 9 el honor. los 

derechos e intereses de la patria., así co1no la· 

tranquilidad .. y el orden interior,. y ... " 



Art. 32, Párrafo 2 

Art. 35, Fracción IV 

Art. 36, Fracción 11 

Art. 37, 

Fracción V 

Inciso 

Art. 73, Fracción XII 

Fracción XV 
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"Para pertenecer a la Marina Nacional de Guerra o a 

la Fuerza Aérea y dcsernpei\ar cualquier cargo o 

cornisión en ellas.. se requiere ser 1ncxicano por 

nacilnicnto." 

Son prerrogativas del ciudadano: 

"IV. Tornar las an11as en el Ejército o Guardia 

Nacional para la defensa de la República y de sus 

instituciones,. en los ténninos que prescriben las 

leyes." 

Son obligaciones del ciudadano: 

"JI. Alistarse en la Guardia Nacional". 

B .. "La ciudadanía 1ncxicana se pierde: 

V. Ayudar., en contra de la Nación,. a un cxtra1~jero., 

en cualquier reclamación diplomática o ante un 

tribunal internacional; y ... " 

"El Congreso tiene facultad: 

XII. Para declarar la guerra, en vista de los datos que 

le presente el Ejecutivo." 

"Para dar reglamentos con objeto de organizar., annar 

y disciplinar las Guardias Nacional, reservándose .. a 

los ciudadanos que la f"onnen, el nombramiento 

respectivo de jefes y oficiales, y a los Estados la 

facultad de instruirla conf"onne a la discipHna 



Fracción XXI 1 

Art. 76, Fracción 111 

Fracción IV 

Art. 79. Fracción 1 

prescrita por dichos rcglmncntos." 

"Para conceder mnnistias por delitos 

conocimiento pertenezca a los tribunales 

Federación:" 

"Son facultades exclusivas del senado: 
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cuyo 

de la 

111. Autorizarlo (PODER EJECUTIVO) también para 

que pueda pennitir la salida de tropas nacionales 

fuera de los limites del país. el paso de tropas 

extranjeras por et territorio nacional y la estación de 

escuadras de otras potencias .. por tnás de un mes en 

aguas mexicanas~" 

"IV. Dar su consentimiento para que el presidente de 

la República pueda disponer de la Guardia Nacional 

fuera de sus respectivos Estados,. fijando la fuerza 

necesaria~" 

"De la Comisión Permanente: 

1. Prestar su consentimiento para el uso de la Guardia 

Nacional. (Art. 76, Fracc. IV)" 

Art. 89, Fracción IV. V. Facultades del Presidente: 

Fracción VI 

"IV. Nombrar. con aprobación del Senado. los 

coroneles y detnás oficiales superiores del Ejército,. 

.l\nnada y Fuerza Aérea nacionales y ... " 

"Disponer de la Guardia Nacional para los mismos 



Fracción VIII 

Art. 129 

Art. 133 

Art. 136 

Art. 102. Apartado B 

TÍTULO CUARTO 
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objetos, en los términos que previene la fracción IV 

del articulo 76;" 

"Declarar la guerra en 1101nbrc de los Estados Unidos 

Mexicanos, previa ley del Congreso de la Unión." 

"En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede 

ejercer 111ás funciones que las que tengan exacta 

conexión con la disciplina militar ... " 

"Esta Constitución. las leyes del Congreso de la 

Unión que emanen de ella y todos los tratados que 

estén de acuerdo con la misma celebrados y que se 

celebren por el Presidente de la República, con 

aprobación del Senado. serán ley. Suprema de toda la 

Unión." 

"Esta Constitución no perderá su Tuerza y vigor,. aún 

cuando por alguna rebelión se interrumpa· su 

observancia ... " 

"El Congreso de la Unión y las legislaturas de· los 

Estados en el ámbito de sus respectivas 

competencias, establecerán organismos .de protección 

de los Derechos Humanos ... " 

RESPONSABILIDAD 

PÚBLICOS. 

DE SERVIDORES 



LEGISLACIÓN NACIONAL 

DELITO 

Traición a ta Patria 

Espionaje 

Sedición 

Motín 

Conspiración 

· Violac{ón de itununidad y 

neutralidad 

Violaci~ncs a los [)ebercs de la 

Humanidad 

Armas prohibidas 

Desobediencia y resistencia de 

particulares 

Ejercicio indebido de servidor 

público 

Abuso de autoridad 

Uso indebido de facultades 

Intimidación 

Falsificación de sellos. etc. 

CÓDIGO DE 
.JUSTICIA 
MILITAR 

Art. 203 

Arl. 206 

Art. 224 

Art. 137. 307 

Art. 309 

Art. 216 

Art. 208 

Art. 246 

Art. 281 

Art. 290 

Art. 289 

Art. 288 

Art. 281 

Art. 231 

CÓDIGO 
PENAL 

Art. 123 

Art. 127 

ATl. 130 

Art. 131 

Art. 141 

Art. 148 

An. 149 

Art. 160 

ATt. 178 

Art. 214 

Art. 215 

Art. 217 

Art. 219 

Art. 241 
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Falsificación de documentos 

Falsedad en declaraciones e 

informes 

Insignias 

An1enazas 

Lesiones 

Difa1nación 

Robo 

Fraude 

Deserción e insu1nisión 

Falsa alarma 

Insubordinación 

Abandono de servicio 

Maltrato a prisioneros y heridos 

Art. 324 

Apropiación de botín 

Alojamiento 

Deber y decoro militar 

Falsedad 

Deberes del centinela vigilante 

Infracción de deberes especiales 

de marinos 

Infracciones de deberes de 

Art. 228 

Art. 230 

Art. 248 

Art. 278 

Art. 299 

Art. 280 

Art. 249 

Art. 239 

Art. 255 

Art. 282 

Art. 283 

Art. 310 

Art. 290 

Art. 325 

Art. 322 

Art. 338 

Art. 343, 344 

Art. 352 

Art. 362 

Art. 376 

Art. 243 

Art. 247 

Art. 250 

Art. 282 

Art. 288 

Art. 350 

Art. 367 

Art. 386 

Art. 140 

Art. 360 

Art. 118 

Art. 248 

Art. 304 

Art. 286 

Art. 194 

Art. 165 

Art. 206 
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aviadores 

Infracción de deberes 111ilitarcs 

correspondientes a cada 

con1isión 

Infracción a tos deberes de 

prisioneros~ evasión de éstos 

Contra el honor 111ilitar 

Duelo 

Delitos en la Adrninistración de 

Justicia 

l\rt. 382 

Art. 386 

Ar!. 397 

Art. 410 

Ar!. 421 
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Art. 174 

Art. 218 

Art. 108 
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INSTH.UMENTOS JlHdDICOS DE LA DIFUSIÓN DEL 
DEl~ECHO INTEHNACIONAL HUMANITARIO EN 

MÉXICO 

Los acontcci1nientos y docurncntos citados anteriormente y las 

siguientes reglarnentaciones y resoluciones: 

Art. 2º de los estatutos de la Cruz Roja Mexicana. 

Arts. 4, 5 y 6 de los estatutos del Movimiento Internacional de la Cruz 

Roja y de la Media Luna Roja. 

Convenios de Ginebra del 12 de Agosto de 1949: 

Art. 47 del Primer Convenio de Ginebra. 

Art. 48 del Segundo Convenio de Ginebra. 

Art. 127 del Tercer Convenio de Ginebra. 

Art. 144 del Cuarto Convenio de Ginebra. 

Art. 83 del Primer Protocolo Adicional a los Convenios dé Ginebra. 

Resolución de la Coi:ifcrencia Diplornática celebrada el año 1977 en 

Ginebra: 

Resolución 21. 

Difusión del Derecho Internacional Humanitario aplicable en los 

conflictos armados. 



Resoluciones d_c las Naciones Unidas aceren de la difusión 1973-1983: 

Resolución :i 102 (XXVIII) 

(2 197 /\.. Scsiú11 plcn:iria. 1 :::! de dicicrnbrc de l 973 ). 

Respeto de Jos Derechos f Iu11H111os en los conflictos arr11ados. 

Resolución :1500 (XXX) 

(244 1 A. Sesión plenaria. 15 de diciembre de 197 5). 

Respeto de Jos Derechos I hnnnnos en los con nietos annados. 

Resolución J 1/19. 

(77/\.. Sesión plenaria. 24 ele novicrnbrc de 1976). 

Respeto de los Derechos l-lu111anos en los conflictos an11ados. 

Resolución J2/4-1. 

(97a. Sesión plenaria. 8 de diciembre de 1977). 

Respeto de los Derechos f furnanos en los conflictos armados. 

Conferencias Intcrnncionalcs de la Cruz Roia: 

IT Conferencia. Berlín, 1869. 

Punto 15: 
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"Hay que difundir lo rnás posible~ especialmente entre los soldados.; el 

conC"'-::!tnicnto de los artículos del Convenio de Ginebra". 



1 V Con fercncia. Carisruhz. 1 887. 

Punto VIII: 
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"'1 .- lncun1bc a los gobiernos difundir el conocimiento del Convenio de 

Ginebra en el ejército. El Estado debe velar por que el Convenio se 

enseñe a todos los rniJitarcs, por la 1nisrna razón que todas las otras leyes 

y ordenanzas rnilitarcs". 

XXI 1 Conferencia. Teherán. 1973. 

Resolución XII. 

Puesta en práctica y difusión de los Convenios de Ginebra. 

XXIII Conferencia. Bucares!. 1977. 

Resolución VII. 

Difusión del Derecho Jntcrnacional l-Iumanitario apJicable en los 

conflictos armados y de los principios fundamentales de la Cruz Roja.· 

Resolución XVIII. 

Cuadernos pedagógicos de la Cruz Roja. 

XXIV Conferencia. Manila. 1981. 

Resolución X. 

Difusión del Derecho Internacional Humanitario y ·de. l?S. principios.· e 

ideales de la Cruz Roja. 



Resolución XI. 

"Cursos Intcrnacio11alcs sobre el Derecho de Ciucrra" 

XXV Conferencia. Ginebra. 1986. 

Resolución 1 V. 
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Difusión del ()crccho lntcrnacion~I I lt11nnnitario y de los principios de 

ideales del Mo,·i111icnto ni servicio de la paz. 

Resolución VI . 

.. Curso!' lntcrn¡tcionalcs sobre el [)crccho aplicables en los conflictos 

ar111ados". 

Resolución XXVI. 

"El desarrollo de la Cruz Roja y de la l'v1cdia Luna Roja y la paz". 

Resolución XXVII . 

.. El Año Internacional de In Paz 1986". 

. ~ ,._ 
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CONCLUSIÓN 

La responsabilidad de la difusión del [)crccho l-l11n1anitario en 

México es de la Cruz Roja Mexicana junta1nente con los demás órganos 

del Movi1nicnto Internacional .. así co1no del gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

La fortaleza de un Estado de Derecho reside en el reconoci1nicnto 

y respeto incondicional., de los instnnnentos internacionales que 

garantizan los Derechos Fundamentales de sus ciudadanos en todo 

ticrnpo y lugar. 

A pesar de que el Gobierno Mexicano a través de la SE~:>ENA 

realizan esfuerzos al igual que la Cruz Roja Mexicana por difundir estos 

preceptos en sus progra1nas de estudio y adicstra1niento han sido 

insuficientes. Es bueno saber que a pesar de no estar bien preparada 

nuestra Constitución para los conflictos se han venido to1nando 

precisiones canto la de los buques logísticos "l-Iuiisteco" y "Zapoteco" 

co1110 buques hospitales preparados para intervenciones quirúrgicas. 

Que este cornpromiso se traduce en: 

Asistencia a los enfennos,. amigos o enentigos; protege la 

integridad física y psíquica de) individuo; prohibe particularmente ~a 



120 

to.-tura~ las ejecuciones sunH1rias. 1.as deportaciones~ la torna de rehenes y 

la destrucción arbitrada de los bienes culturales y civiles~ por lo que la 

aplicación depende del conoci111ic11to que tenga la población de sus 

derechos y deberes por lo que el Gobierno Mexicano así corno la Cruz 

Rojn <lcbcn cnca111inar a desarrollar esta actividad con profcsionnlis1110 y 

el conocitnicnto de tnn ilnportantcs tcnH1s. para que las constnntcs 

víctirnas de los conflictos annados o los disturbios internos se beneficien 

de las garantíns que les confieren los Tratados de Ginebra. Es necesaria 

Ja labor c11 111atcria de difusión en tic1npo de paz. 

Es cierto que en repetidas ocasiones las disposiciones del Derecho 

Humanitario nn se observan litcrah11entc. Pero en ningún sistema 

jurídico se considera a las violaciones como pruebas de que las nonnas 

violadas no debían de existir. /\hora bien .. en el actual estado de derecho 

de los conllictos nnnados ya existen suficientes reglas .. lo que se requiere 

es su conocirniento y la voluntad de respetarlas y cutnplirlas. 

En razón de las bases estatutarias y rcglarncntaria de la Cruz Roja'9 

el actual prograrna de difusión considera que: 

.. La difusión .. en todo ticrnpo y circunstancia en este inundo 

conflictivo nos da Ja pauta para definir un tncjor plan de difusión que sea 

accesible a toda In cornunidad .. en el que se contengan~ guias prácticas de 

consulta y estudio~ los cuales se incorporen en un futuro prograrna de 
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instrucción rnilitar y educación civil, para que estos deberes y derechos 

sean conocidos~ en una fonna sencilla y 1nc:is accesible,. para que de esta 

forn1a se contribuya a 111antencr la paz social y así evitar el derroche de 

las vidas hurnanas,. las 1nuertcs innecesarias y en tér1ninos generales,. la 

Cruz Roja haga llegar el 111ensajc de paz,. que es el rnás fuerte adversario 

de la guerra, al tratar de hurnanizarla". 
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